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Gradu Puntos Gradu Puntos

1

I
18 11 117 a 132

2 18 a 24· 12 133 a 149
3 25 a 32 13 150 a 167
4

I 33 a 41 14 168 a 186
5 42 a " 15 187 a 206
6

I

52 a 62 16

I

207 a 227
7 63 a 74 17 228 a 249
8 75 a 87 18 250 a 272
9 88 a 101 19 273 a 296

10 102 a 116

Categorias y oh'eles profesionales

Art. 9.° Principios generales.-CEDOSA ha adoptado para clasifica
ción y estructuración de salarios y sueldos del personaL el sistema dr.:
valoración de tareas y puestos de trabajo basándose en el manual de
jerarquizadón de ocupaciones por comparación de factores. Esta yalora
ción se obtiene aplicando J::¡s especificaciones del manual de valoración
a la descripción de los distintos puestos de trabajo, obteniendo la
puntuación directa y grado directo correspondiente a cada ocup~ción

Las estipulaciones de este capítulo no afectarán al personal no
valorado (fuera de valoración),

Art. 10. Puntuación.-La valoración de tareas determina unas
puntuaciones directas, que siempre son de carácter funcional y no
personal, y que diferencian los diferentes niveks dentro de cada
ocupación.

Esta puntuación se obtiene por suma de los 'valores absolut¡it;;
correspondientes a cada factor, deducidos a partir de los valor,'s
porcentuales asignados a cada ocupación o nivel de ocupación, )
considerando las ponderaciones relativas entre los diferentes factores.

Art 11. Grados.

.A) Clases de grados.

Grado directo. Es aquel que se deduce por la aplic:\ción de 1,.,$
puntuaciones directas correspondientes a cada ocupación y sus distintcj
ni veles, según la siguiente escala:

Modificadores de grado.-Son aquellos incrementos de grado qu:
aparecen en el apartado B) de este artículo.

Grado finaL-Es el que se considera a efectos de pago. )' 'se obtiene por
la suma del grado directo más [os modificadores qUt: en cada momcr.to
le puedan corresponder a cada persona.

B) Para considerar las condiciones de trabajo espcciaks scñabd:1'\
en el artículo 10 sobre los grados directos deducidos de la puntutl':i/::1
de los factores, 5.e esta!Jleccn [os siguientes modiftcadorcs de grado

CAPITULO II

desarrollado por el Real Decreto 1382/1985 (<<Boletín Ofici:ll del
Estado» de 12 de agosto).

Art.5.0 Ambilo lempora/.-EI presente Convenio Colectivo entro. en
vigor a partir del día siguiente al del cumplimiento del trürl1i.t~ d~

registro, y cesará su vigencia en 31 de dicicmbre de 199U, plOrn¡g¡Ü1·
dose por la tacita, salvo que se denuncie por cualquiera dt: bs panes con
una alteración de dos meses a la fecha del vencimiento j¡li(icJl o
cualquiera de sus prórrogas. Su vigencia continuar:i, no obslant¡;. i¡a"'a
la entrada en vigor del Convenio que los sustituya.

No obstante, lo anterior, las mejoras económicas iniciu1c:s s.:: .1pi¡",.:l
nin a partir del 1 de enero de 1990.

Art. 6.° Absorción y compcnsación.-Las mejoras que pud;Lr;m
establecerse por disposiciones legales o reglamentarias y qt:e t'l·.-¡cr~¡l

repercusiones económicas, serán absorbidas o compen<;¡ld.J'i por 1<iS
establccidas en conjunto y en cómputo anual por este Conv\.'uio. P:lr,t L.l.
valoración y comparación de estas mejoras. se tomarán Cl1mo b<.:.se ídS
retribuciones brutas anuales en relación a las horas de trabajo ~n::;lL-s

pactadas.
Art. 7.° Revisión.
a) Del Convenio: Ambas partes contratantes podrán hacer uso en

cualquier momento de su derecho a pedir revisión de todo o parte del
Com'enio Colectivo, cuando una promulgación de disposiciones legales
de carácter general afecte en forma ensencial a cualquiera de lo~

elementos fundamentales del mismo.
b) Salarial: En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPe)

real establecido por el INE al 31 de diciembre de 1990 respecto a 3i de
diciembre de 1989, sea superior al 7,1 por lOO, se efcctunrá un
incremento salarial por su diferencia, sobre las tablas en vigor cn
diciembre dc 1989 y con carácter retroactivo al 1 de enero de 1990,

Este incremento salarial se llevará a cfecto tan pronto sea conocido
el IPC real.

Art. 8.° Comunicaciones al personal.-Las comuni<;aciones o notifi
caciones al personal, deberán hacerse por escrito, según se especifica .::n
cada caso.

Arl:a l1.dminj~traliva Arra comercial/operacional

Niveles Tiempo Tiempo
de pe~:mecia de JX'rm:mcncia

Merito ffilnlmO V," Mérito mínimo V,,,
- -

Ai:os Anos

A Sí 2 Si Si - -
B Sí 2 Sí Si - -
e Sí 2 No Sí , Si
D Sí 2 . Sí Sí 2 No
E Sí "1 Sí , Sí 2 Sí
F Sí - No Sí 2 No
G Sí - Sí Sí - Si
H Sí - Sí Sí - Sí
I Sí - Si Sí - Sí
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Condiciones b¡\sicas de progresión

RESOLUCJON de 24 de enero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción v
publicación del Xli Convenio Colectivo de la Empresa
CEDOSA y sus trabajadores.

Visto el texto del XII Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
de la Empresa CEDOSA y sus trabajadores, que fue suscrito con
fecha 12 de noviembre de 1990, de una parte. por los designados por la
Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra, por el
Comité de la misma, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y_3, de la Ley
8/1980, de lO de mano, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040f1981, de 22 de mayo, sobre regIstro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta pirección General, acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colecti vo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» .

Madrid, 24 de enero de 199 l.-El Director general, Francisco J.
González de Lena.

Comisión Negociadora del XII Convenio Colectivo de la Empresa
CEDOSA y sus trabajadores

Nota: Paso de un emple¡¡do comercial a prumotor y ~i~versa en el nivel 4: cuatro años de
Empresa, va.:onte.

ANEXO II

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Partes corltratantes.-CEDOSA, representada en este
acto r documento por las personas que ul fmal del mismo se citan, y los
trab:lJadores de CEDOSA, representados por su Comité de Empresa, han
acordado el establecimiento v firma del presente Convenio Colectivo de
esta Empresa, que sustituye·y anula a todos los pactos anteriormente.

. Art. 2.° Base de aplicación y l'inclllación a lo pactado.-las cstipula~
ClOnes de este Conwnio, en cuanto se refieren a condiciones, derechos
y obligaciones en el mismo contenidos, revocan y sustituyen a cuanto en
tales materia se haya estnblecido, cualquiera que sea su fuente de origen
y esten vigentes en la fecha de entrada en vigor de este Convenio.
quedando subsistente. por consiguiente, todo cuanto no sea objeto del
presente pacto laboral.

En lo no previsto en este Convenio se cstani a lo dispuesto por las
disposiciones legales vigentes en la materia.

L~s con,!iciones p,actadas form~n un conjunto indivisible y no
podran conSIderarse a¡sludamente, SLno en '3U totalidad.

Lo pactado en este Convenio es irrrnunciable durante su vigencia.
Art. 3.° Ambito terrilorial.-E! presente Convenio afecta a todos los

Centros de trabajo de, CEDOSA.
AI1.4.u Amhito personal.-El presente Convenio Colectivo afecta en

sus propios términos a todo el personal. en plantilla que presta sus
~ervlcios en los Centros de trabajo indicados. así como a quienes
mgresen en la plantilla de los mismos durante su vigencia.

Quedan excluidos del ámbito de aplicución de este Convenio quienes
desempeñen lus funciones de alta dirección a las que hace referencia el
artículo l.0, apartado 3, párrafo c), del Estatuto de los Trabajadores,

XII CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CEDOSA

CAPITULO PRIMERO

..-,

.. ;.

... ~
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1. Por condiciones ambientales.

1.1 Los puestos desarrollados en talleres tendrán un grado más
sobre el grado directo.

Can este grado se compensan las condiciones ambientall::5 (ruido.
r'Jlvo, humt:dad. frío, calor, olores, riesgo de accidentes, etc.), que no
sobrepasando un limite normal tolerable sean propios de los pu~stos de
trabJjo que se desarrollan continua y permanentemente en los talleres.

1.2 Les puestos excesivamente penosos. tóxicos o peligrosos, ten~

dril!: un descanso de tr~inta minutos durante la jornada.
J.3 Los puestos en que concurran dos de las circunstancias <lntcrio~

n:~ tendrán un des(<l:isü de cuarenta y cinco minutos dunmte la jornada.
1.4 Los pueslOs en que concurran las tres circunstancias anterior~

I!1;:nk iüdicad:..ls tendrán un descanso de sesenta mÍnutos durante la
¡orn~I(l<1.

. Le. existencia de est3.'ó situacíones excepcionales tendrá que ser
c"¡;tblecida por los Organismos oficiales competentes.

Caso de presentarse estas situaciones el propio carácter de cxcepcio
n:~les obligará a la Empresa a estudiar y aplicar las medidas correctoras
rp.rtincntes.

La desaparición de las situadones exccpcionaks a que se hace
r..:fercncia implicará también la de los descansos supletorios concedidos
por ¡as mismas.

2. Por trabajos en el exterior.

2.1 Los puestos concebidos para realizar las fum:iones h:.1bitual·
mo:nte e:L el Ccntro de trabajo, pero con saiidas frccuentes y previstas.
tendrán un grado más sobre la situación en el Centro de trabajo.

2.2. Los operarios con salidas. esporádicas no prevü:ibles para
desarrollar fuera del Centro de trabajo funciones simibres a las
efectuadas habitualmente en el Centro de trabajo, tendrin un grado más,
transitorio, durante su periodo de salida.

3. Por jefatura de equipo.
Los oper;:.rios en funciones de Jefe de equipo tendrán un grado más

sobre el grado directo del máximo operario a sus órdenes, y S! ya lo
tuviera, un grado más. Este modificador de grado p'Jr (OndiCiOnes
especiales de trabajo sera eliminado cuando desaparezc:m las circunstan~

c!as que motivaron su concesión.

Art. 12. Injormació¡'¡sohre valoración.-Se comunicara al personal
por escrito, con copia al Comité, a travé~ de la linea jerárql.!ica, el grado
directo y sus modificadores, que, de~ucldo de su valora~lofl! le co~r~3·

ponde. Asimismo. se h: entregará copia ínt.egra de la deSCnpCl?? ge~enca

que ha servido de base para la obtencl~n de la puntuaclO"!' directa
correspondiente a su ocupación y a su mvcl dentro de la rmsma, de
conformidad con las funciones, aptitudes y responsabilidades de su
trabajo. Esta misma información será comunicada a quien cambie de
puesto de trabajo con cadcter ftjo.

Art. 13. Puestos de trabajo de nueva crcación.-Para todo puesto de
trabajo de nueva creación, será requisito imprescindible, antes de
ocuparlo, que disponga de la descripción correspondiente con el grado,
c.ltegaría profesional)' nivel que le corresponda.

'Eventualmente cuando-la nueva ocupación requiera un periodo de
consolidación, se ~ntregará una ~SJja de descripción provisi?nal, que
d~berá ser canjeada por la defimtlva en un plazo no supcnor a tres
meses.

Art. 14. Confirmación de las valoraciones.-Efectcada la valoración
definitiva de un puesto de trabajo, con sus distintos niveles, y una vez
ocupado dicho puesto con los requisitos estipuladys, la valoración
tendrá carácter provisio:1al durante un periodo de seis mcse~.

Art.15. R¡>\'isirín por modificaci6n de la ocupaci6n.-Si las condicio~
nes de trahajo de una ocupación ya valorada variasen en térj;linos tales
que a((~ctasen a cu¡¡lquiera de los factores puntuables, se podrá pbntcar
su revisión. Se tendrá en cuenta esta variación si c"'tá consolidada, o. al
m\?nos, se ,'iene renliz3ndo periódicamente. . .

E~l(! variación, en caso de duda. podrá ser comprübada «lO slllm por
los miembros permanentes del Comité do:: Valomcion.

Art. 16. Reclamación sobre valoración.-Senín compcUIlLes ¡J<11':l
reclamar contra la valoración de un puesto de _trabajo. cat'?gorfa
proft":,io"lai :l"ignadJ al mismo. e solicit::'f su reVISIón. el productor
afccLad\1 o el mando corresp'.mJi~.1te con pe.ler castante par3. ~l1o.
sicm;:lL'{,~ que media algullJ dI: is." .::ausas que ,1 c:Jlltinu.J.c,ón se
enur.1eran:

Modlfic;:¡(:ió;~ de las condici0:1c'i de lr:l.03jo o cO!1h~nidcs ~k¡ m:ST-''),l.

!'io ¡,:star c\Jp.furm~ ron el gradí) y cat::goría asi;;n;ldu~ ál !.ll.l(st\),
siempre que no h'lyan transcurrido 5'::15 mC·~i.:s..-desde la fecha de su
valora1.'ión.

Las reclamaciones de la reviSIón de la descripción d~l puesto de
trabajo. dd grado de valoracion y de la cJtegada profc:;ional, coo copia
al Cómlté de Valoración, se plantearán a través de l;:¡s siguiemes
instancias:

1. Por escrito a la line'a jerárquica que deberá acusar recibo y con
copia al Ccmité de Valoración. con lo~ motivos en que se funda su

•rec!am3.ción.
2. Des..:stimada la reclamación por la Ofi::inJ. de Valoración o

transcurridos quince dius de su pn'scntación sin respuesta, ti Comité de
Valoración, en un plazo igual. lo estudiará y resolverá.

Si en la revisión de la reclamación las partes que componen el _
Comité de Valoración no llegasen a un acuerdo. podrán efectuar el .
estudio ~<in <;iwI} dd puesto a fi.~vjsar y/o la comparación con un puesto
simili:u. En es!", último ca50, la comparación puede. eventualf:1ente.
afectar a cualquiera de 105 dos puesto!l comparados, e incluso a los dos.

La resolución que se tome en el Comitc de Valoración sera
comunic<Jda por escrito al interesado, con indicación de las n!ZOileS de
dicha resolución.

3. La parte que no se conforme con la resolución del Comiié de
Valoración. tendrá expedito el camino para ejercitar las acciones que en
dc;"ceho le corresponda ante la jurisdicción laboral competente:

Para ejecutar estas acciones. será condición previa y necesana haber _
ugoL:¡do el proccdlmiento sei1alado en este articulo o bien los plazos
señ31~t1os en el mismo.

4. La retroactividad que pueda corresponder al interesado, se
calculará desde la fccha de la primera rednmación, cualquiera que sea
el órgano que fije el nuevo grado.

An. 17. Clasificación prolcsiof1":¡/.-Todas las ocupaciones de
CEDOSA en los distintos nivcle·s de las mismas, telldrdn asignada una
dt: las categarias profesionales que se relacionan en el anexo número JI
del pre~t:nte Convenio. .

Esta call:goría se dclinirá a partir de la valoración, de conformidad
con el cuadro que se adjunta.

El resto de las categorías se definirán de confcrmidad co.n la:::
funciones establecidas para· cada una de ellas en el Convento de
industria siderometalúrgica de Madrid.

La deducción de las categorías profesionales a partir del grado
direciO no podrá nunca servir de base ni dará derecho para que las
person;s que actualmcnt~ tengan asignada u~ deter:minada cJtegoría
N0fes!onaL soliciten y obtengan el grado míOlmo fjJ~do en las tablas
anteriores para la misma.

GRADOS DIRECTOS

16 15 14 " 12 11 10 I 9 8 7 6 , 4 J 2

Peones ordinanos - - - - I - - - I - - - - - - p p~

Especialistas varios - - - - - - - - - - - E E E E
Carpintero, Albañiles, Fonta. -

I
- - - - - - - l.' - 2.' 3.' E E EI

Ineros, Pintores, Rect. y

I Ir .
~,erraJeros ...... . ...

\

l.' 2.J 3.'R~sto profesiones Obrero - - -

I
- - - -.

I
- - - - -

Administrativos - - - - - - 1.' - - - 2.' Aux. Aux. Aux. -
'I';cnicos Laboratorio - - - - - - 1.' - - - I 2. J Aux. Aux. Aux. -,

TO. l.' I .
¡TO. 2~a Aux. Aux. Aux. -~·~'..:nicos d~ Or~aniLación - I - - - - - - . , - -

I ! I I I e e eT';Cllicús de Oltcrna ..... - - - - iM.-l.' I - I D. 1.' - I - i - I D. 2." I -.. i ,
I ! Ene. I Cap. I - - -';:-¿'cni¡,;os de Talkr !T. - 1\.11. - - , - - ¡ - - I"1 i i ! I I ...l--~---~

--
Art. IR. Garanlla de grado JI categon:.,-Todo traooJ'ador tendrá

pra~tizada la categoría profesional y grad~ final máximo que haya
~i('1nzado, a no se!' que el ¡,:ambio a un puesto inferior de valo¡~cióo sea
p:>r voluntad del trabajador.

El cambio de puesto de los trabajadores con capucidzd disminuida.
!'') sefá consid;:rado como voluntario.

Al'!. 19. Opción fJ(/ra el personal (f1O valoradci».-El pe:"sonal qt:e cn
la. act w.1.lid:¡d está incluido en la nómina de «no vaJorados)~. excepto
personal a incentivo. podrá s01icitar SH paso a la nómina y sistema del
pers0na[ {{valor<ldo~,. Es potestativo de la Dirección de la Empresa
conc('dc!" este paso a quienes su retribución sea superior a la d"'J
grado 17.
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a) Por duración en:

Provisionales.
Definitivos.

b) Por la causa en:

Por voluntad del trabajador
Por necesidades dd servicio.
Por disminueion de la capacidad psicofisica Dara el tr.lhaio.
Por promoción y ascenso. --

Art. 27. Cambios provisionales.
1.o Los que sean por tiempo inferior a cuatro meses.
2.° Los originados por sustitución en caso de licencia por Servicio

Milit.ar, enfermedad, accidente, ocupación de cargos oficiales de caracter
electivo y de representación del personal, cualquiera que sea su
duración.

Art. 28. Gestión y retribución de cambios provisionales.-El Jefe
responsa~le debe~a. comunicar a la Oficina de Personal y al interesado
del cambIO provlSlonal en el momento en (me éste se produzca. con
indicación del tierno que él estima que va a dúrar la provisionalidad, así
como las causas de la misma.

Cuando este periodo de provisionalidad termine, el Jefe lo comuniM
• cará. también por escrito, a la Ofidna de Personal, momento en que el

trabajador se reintegrará a su antiguo puesto v retribución.
El abono de las diferencias salariales, si las' hubiera, se hará a partir

de la mensualidad inmediatamente posterior a la de la ocupación del
puesto, y por los día~ efectivamente trabajados en cada período mensual,
salvo que el cambiO de puesto haya durado menos de cinco días
laborables, en cuyo caso no origina derecho a cobro de ninguna
diferencia de retribución.

En los casos de trabajo de grado superior, si transcurridos cuatro
meses el trabajador continuará en el puesto de trabajo, se le reconocerá
el grado y categoría correspondiente al mismo, como condición «:.ld
personam»), pero no asi el canicter de titular definitivo de dicha plaza
que se deberá cubrir según las normas establecidas.

rgualmente se hará por aplicación del artículo 23.1 del Estatuto de los
Traba)adores, si un trab~jador ocupara el puesto de grado y categoda
supenor durante un penodo supenor a seIS meses durante un año u
ocho durante dos añes. '

Lo indicado en los párrafos anteriores no es de aplicación en los
casos a que" ha-:e rcfer~ncja el punto 2.0 del artículo 27.

Art. 29. Causas para efectllar cambios provisionales.-La Dirección
de· la Empresa, supuesta la c:Jpacitación y de acuerdo con criterios
objetivos. podrá cambiar de puesto por motivos de trabajo (cntendiénM
dose I~s períod<:>s de provisionalidad los señalados en el artículo 27), a
cualqlllcr trabajador, procurando en cuanto al grado de la persona
trasladada, que sea el mismo, superior e inferior, en este orden :JI del
puesto a ocupar provisionalmente. '

Igualmente. y con carácter provisional, se podrá cambiar al personal
del pue'ito de trabajo por causas de fuerza mayor, suficientemente
dcmo<;trada, no imputable a la Empresa y que no' le produzca ningún
beneficio o cor.·"~r.¡encia, o para evitar grandes males.

Art. 30. Camhiosdefinitiros.-Se entiende por camhios definitivos
aquello~ en que el trabajador !Jasa a ocupar un nuevo puesto de trabajo,
con ('aractrr permanente, una vez cubiertos los ocríQdos de provisionalj·
(bd, si los hubiera. .

Los cambios dcfini¡i-,·os lo serán por:

Los producidos pO!' disminución psicofisica.
Los ascensos.
Los producidos por las causas de! artículo 36.

Art. 31. Camhios por disminución psicoji"sica.-Estos cambios
podrán hacerse a petición del trabajador o por iniciativa de b Dirección.

. Pa.!a. el cam.bio de pt~t:sto ~e !rabajo por di~minuciónde la capacidad
pSlcolJSICa, SNa preceplivo c1lOforme del Sen, ica Medico de la Empresa
y ot~o.s facult:ll.iv?" que ¿ste design~. así c(~mo de les cvrrespondicntes
serVICIOS e<;peclu]¡¿ados de la Segundad S0C'Íal. o por ~star acreditado
como disminUido por el rvLnistcrio de T"ahajo.

Será considerado (~personal disminulri())), siempre que concurran
algunas de las slgUI\~ntcs circunstJ.ncias:

Los ?-fcc!¡tdos por una disminución de b. capacidad fisica y psíquica
que les ImpIda el p1el!0 desarrollo de las t¡lreas de su puesto de trabajo.

Los que. au'l ptldH~'1d? desemp.eñar Ia~; tareas d~l puesto de trabajo,
por sus constunTcs :-' eont)f'!uas entermeductcs, n,:") pl;eJar. desarroJlarlas
d.e una forma d'_lfadcra y continua, y que es n~:c::s"ria para mantener los
ntmos de producción y :lCtivid;l(l En estos ca50S, el cambio teedra el
caráct~r de provi'>ional, ;~" tanto se manicng:m las condiciones Que lo
prodUjeron.
. En estos c:asos. sufki~l1tcm~lllc dcmo';tral.los, la Empresa podrá

libremente trastJddl' a los cieetados al trab<l,io que considere más
adecuado, en fU[1ción d.:: la capacidad del individuo v de las necesidades
de los ritmos (k traiJ<:tjo, sin mas limitación que eí respcto al grado y
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CAPITULO IV

MOlilidad del personal

Art. 25. Se entiende por morilídad () rolaci.'in interna.
a) Los cambios de puestos y traslados.
b) Los ascen:.os.

Art. 2? Camblo.s de puestos y t~a.<;/ddus.-Son cambios de puesto,
los cambiOS de funCIOnes. con cambiO ano de emplazamiento fisico
dentro del centro de trabajo.

Si el cambio de emplazamiento rebasa~e los limites del centro d.:
trabajo, se considerará traslado.

Los cambios de puesto de trabajo se clasifican:

Cuando se acceda al cambio solit<:ido. el grado Que corresponda
adjudicar será el que resulte de la valoración del puesto de trabajo.

El personal «No valorado» podrá presentarse, si lo desea, a los
concur~os-oposición Que se convoquen, rigiéndose, caso de ganarlos. por
las c,?ndiciones laborales y económicas del puesto convocado. Queda
exclUido el personal contratado a sueldo más incentivo, para ocupar un
puesto de «Valorado» de idéntica o semejante función.

Art.20. Sistema de medida de trahajo.-En el ejercicio de la facultad
de organización que corresponde a la Dirección de la Empresa,
CEDOSA podra escoger los sistemas de medida y organización que
considere más apropiados, y, para su implantación, se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

En todo puesto de fabricación deberá existir la hoja de proceso, sin
que la eventual falta de esta hoja pueda justificar la negativa a realizar
el trabajo. No seril objeto de sanción el operario que, a falta de hoja de
proceso, no alcanzase los topes previstos teóricamente yaun pendientes
de consolidación e inclusión en dicha hoja de proceso.

Art. 21. Actividad m{llima exif(ible.-Es la que en el sistema de
medida de trabajo MTM, corresponde a la actividad 100.

Los tiempos de aplic<lción serán los ri.:señados en la tabla «Medidas
de Tiempos de los Metodos» (MTM), expresándose en UMT. (1
UMT - 0,00001 horas). .

El periodo de adaptución es el intervalo de tiempo que debe
transcumr normalmente para que el trabajador que se especializa en una
tarea detenninada pueda alcanzar la actiddad mínima exigible o
normalizada. el tiempo de adaptación será el estrictamente necesario,
durante el cual el trabajador deberá alcanzar el 80 por 100 de la
actividad mínima exigible como media.

En cuanto a los suplementos constantes recogidos por la OIT, el 4
por 100 de fatiga queda incluido en el ciclo de trabajo, y el 7 por 100
de necesidades personales (se igualan hombre y mujeres), se aplicará
segun las posibilidades de cada caso y de acuerdo a las facultades de
organizadón de la Empresa.

Las paradas existentes de diez y nueve minutos procedentes del
suplemento global del 4 por 100, se agruparán en una sola parada de
catorce minutos. trasvasando el resto (cinco minutos), a la pausa del
bocadillo (quince minutos). con lo que esta tendrá una duración total de
veinte minutos (quince minutos más cinC'o minutos).

En aquellos puestos cuyos supl~mentos variables excedan del 4 por
100 establecido, se aplicará dicho exceso.

Art.22. Garant(a de actividad J' saturación.-Todo trabajador estará
ocupado durante toda la jornada. salvo el tiempo razonablemente
empleado en sus necesidades personales y a desarrollar. al menos. la
actividad mínima exigible, según se establece en el artículo 21 de este
Con\'~nio, con excepción de que la desocupación no fuera imputaM
ble a a.

. Para cll.ogro de esta plena ocupación y cuando coyunturalmentc no
eXls~;:¡ trabajv. se p,?Jra cn':-Dmendar al operario tareas distintas a las que
habitualmente realiza en su puesto de trabajo.
. La I?irección scn;¡lará las tareas adecuadas, así como las máquinas o
lOstalaclOnes que dt'be atender cada trabajador.

,\rt.23.. Vales de trahajo.-Todo productor de CEDQSA que trabaje
medIante sIstema de vales de mano de ohr:l, estará obligado a señalar en
el rni!omo. por. l~s medios que la EJ.TIpresa determine en cada caso, l<:.s
horas de pnnClplO y fin de tarea, las Interrupciones que tenga y el tiempo
tardado.

Estos vales deberán ser devueltos en el momento en que termine la
tarea o cuando 1:1 Empresa los n:t'ab~, no pudiendo mantenerlos en su
poder el productor ningun tiempo más.

Art. 24. Rel'isnin de Tielllpo y ¡mxeso de trahajo.-CEDOSA podrá
revisar los procesos y/o los métodos de trabajo, y por consiguiente. los
tiempos rcsultJ.ntcs. para adaptarlos a las exigencias correctas de
rendimiento y adividad previstas en este Convenio. v en base a lo
contempbdo en el Estatuto de los Tr<!.oajadores. -

Organización del trabajo

CAPITULO 1JI
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categoría laboral que tuviera, ponicndo!o anteriormente en conoci
miento del Comité de Emrresa.

Será de aplicación lo e5(¡J,~)!rcido en este artículo a las trabajadoras en
estado de gestación ca aquellos C:1S0.'i, suticientcmenlc demostrados, en
que su estado dé lugar ~ Ufia disminución para el desarrollo del puesto
de trabajo, Transcurnda C5ta situación, se reincorporará a su puesto de
trabaJO.

Art. 32. ,As-:cnsos.-Sc est::lblece. para el presente Convenio Colee·
ti'.'o, el prin~ip¡o de aptiwd y capacidad como base par.. el sistema de
asccnsus.

Las modalidades de promoción serán las siguientes:

a) Ascensos por :lntigül:u:;;,d (artículo 33).
b) Ascenscs por conclt(w·oposición (articulo 34,.
e) Ascensos por libre designación de 1;,. Empresa (articulo 35).

De cada tres vacantes a cubrir en las dos primeras modalidades, una
la será por antigüedad y las otras dos por concurso-oposición.

Art, 33, Ascensos po"antigüedad.-Dentro de estos tllmos de
promoción, las vacantes se cubrirán, en primer lugar, con las personas
que tengan mas antigüedad dentro del grado inmediatamente inferior.
pero de la misma rama de actividad (eléctrica, electrónica, administra
tiva,etc.), salvo que se acredite la carencia de aptitud del trabajador, en
cuyo caso promocionaria el que le siga en antigüedad en la Empresa.

En el caso de que no exista nadie del grado inmediatamente inferior,
podrán optar los del grado siguiente.

Los períodos de prueba serán:

Peones y Especialistas: Treinta días.
Profesionales de oficio, Subalternos, Administrativos: Sesenta días.
Técnicos no titulados: Noventa días.

La prueba de aptitud se realizará en general, en el prepio puesto,
. salvo que una duda razonable sobre la aptitud del candidat<.) aconseje

realizar un examen previo.
La prueba práctica en el propio supuesto no se dará por terminada

con carácter negativo, si no ha sido intentada, al menos. durante un 25
por 100 del periodo de prueba establecido, con un mínimo de
quince días. '

Art. 34. Ascensos por concurso-oposición.-La aptitud y capacidad
para un mlevo puesto se determinará mediante concurse-oposición, que
podrá incluir exámenes psicotécnicos. médicos, teóricos y prácticos.

Estas pruebas, salvo las médicas. 00 serán eliminatoflJs.
Cuando la realización de un cursillo sea requisito indispensable para

acceder a un nuevo puesto, este cursillo formará parte de la prueba
práctica.· .

Cuando un cursillo vaya a tener este carácter de obligatoriedad para
promoción, deberá hacerse constar así en su convocatoria. Serán
exceptuados de haber asistido a este cursillo quienes acn:ditcn haber
realizado el mismo u otro equiva!l;:nte en un centro exterior.

Para mayor garantía de que una persona ascendida desemr,eñara con
eficacia las nuevas funciones que le van a ser encomendadas', s(~

establece un período de prueba de trcs meses.
Art. 35. Ascensos por libre designución.-Se cubrirán por libre

designación de la Empresa los puestos que impliquen d t:jcrcido de
mando o autoridad, o el desempeño dc cargos dc espv:iaJ reserva -y/o
cO,nfianza. Estos puestos son los de Secretaría de Dirección, Cajeros,
Programadores de Illformatica. Chófer de Dirección Gen.erJl, y aquellos
otros Que, eventuaimente, pudieran acordl.lrse (;:1 el CrJmii~.

Se estab1t:cc un periodo de pru~ba de seis meses.
La eventual con ...oc~toria de concurso para cubrir algunos de esto~

puestos, supone renunciar por parte de aquélla a su dere;;ha de libre
designación para este caS0.

Art. 36. CaU5QS par,¡ no realización de eon¡;ursD-opcsiciólJ.-No se
realizará concurso-oposicJón cuando se efecttien cambios por las causas
que se indican ~egUldamente:

a) En los cambios estahlecidos en los artículos 31, 33 Y 35.
b) Que el puesto dlJ trabajo se pueda cubrir por algün trabajador

con la categoría v retribución asignadas a dicho pu~sto y que t:stuviera
en situación de di5iJoJ1ibl~, o trabajando en elro nivel inferior, sin que,
en ningún caso, irnpli,:¡,uC' promOCión,

c) Que hübie,r::-t rer5('n",¡ examinado y aprobado, scZún las circuns
tancias que se C!t1.n en el artículo 37,

d) Que el ca;l~bio d,:- puesto no implique promoción.

Cuando medi;>n esl:lS ci,cunstancias, se tendri en CLeT'.ta la capacita·
ción y la antigüedad, por este orden, de ncucrdo CGn (,;ri~aio<; cbjeti'/os.

Art. 37. Rea;'izaciJ,¡:ji? l,}s conntrsos.-Para (:f~:ct"¡"lr los concursos,
s~ seguirán las slguic:¡t~$ ;wmlas:

La Cuando hubida v:Icanie o nuevo P',:,sto a cubrir, se anunciará
su xistencia en el tabkm de anuncios. C·":,'1 ,::,·)t11UI1ie3,;..'Íón previa al
Comité de Emprcs:l, indic':l;1':10 los siguicn1.c; extn:mo~:

Denominadón J:::I plJ:::~tv ..
Catef;oría y nivel d: n: trioución.
Materias que servirán (le base.¡:l1 ~xamcn,

BOE núm. 42

PInzo de presentación de solicitudes.
PonderacIón a aplicar al conjunto de las pmer'3s psi<:ol~c:n;c35.

médicas, teóricas y/o prácticas que va).'an a ser aplicadas. La pond::r3
Clón 3plicada a.cada una,de las prut:'has en ningun caso p0drj exceder
del 50 por 100 del total, salvo en :Jls1Jnos l.:4iSOS CO:icret0s y de mu'>¡:o
acuerdo entre la Empresa y el Comité.

Esta convocatoria deberá hacerse con una antelación mínima de diez
días natumles a la fecha del examen, publicando también a: m;smn
tirmpo la hoja de descripción de funciones del puesto !':onvüc3do.

El Comité participara en todo proc~so, a pJ.rlir Jc.:l m')llien((l de i~l

realización del examen.
Por el D~partamcnto de Valoración-Formación. i.'~ JiUbiicaró.. ~~'n la

misma fccha de la COJlVOCatoila. ¡lOa rebción de t::;mas g-,;':"\cn1·,;'s t)

específicos de las malcrias del examen. A p;¡rtir de ,'sta relación t!~
lemas. se prep:uará un cuestionario de preguntas. con las cuales se
formarán. al menos, tres lotes, que serán sorteados en el momcntn de la
realización del examen.

2.a Podrán presentarse al concurso cuantas personas estén interesa
das en el pliesto o puestos convocados, con la única limitación de que
sea fijo en plantilla.

3. La realización y vigilancia del examen será etcctuad.t por el
personal competente designado por la Empresa, con la partiCIpación de
los miembros del Comité que éste' designe.

4. a La aptitud..rara el nuevo puesto será establecida a partir de h,s
puntuaciones conseguidas en los exámenes psicotécnicos, médico),
teóricos)' prácticos.

5.a Los participantes que resultasen aptos, serán informados de ello
por escrito, así como aquellos trabajadores que hJ.yan sidll designados
para ocupar la plaza o plazas en cuestión. Igualmente se hará la..
comunicación a los aspirantes que no hayan resultado ,aPtos. Lns
comunicaciones indicadas se efectuarán dentro de los quince días
siguienh::s al examen.

6.a Si en el examen hubiesen resultado aptos más candidatos que
los pucsto~ a cubrir, se conservará a dichos tr:lbajadores durante seis
meses el derecho a ocupar otra vacante que se produzca en dicho
tiempo, y que sea igualo esencialmente similar a la del examen ~n que
participó, sin tener que hacer ningun otro examen y sin sacar, por tanto,
la plaza a concurso.

7.a Todo concursante, si así lo solicita, podrá revisar su txame:1
una vez ef¡~ctuadas las calificaciones, y el Comité en cunlquii:r ca~o..

8.a Si resucito un concurso no resultase apto ninguno de los
candidatos, la Empresa ocupara el puesto dando preferencia al mejor
caliticado en el concurso que haya obtenido, al menos, un 75 por 100
de la puntuación mínima exigida en cada prueba. En cualquier caso. si
pasado un período de prueba de dos meses no resultara definitivamente
apto, la Empresa procederá a cubrir el mismo por libre designación.

9.:l. Los trabajadores Que hayan ganado la plaza, tendrá:1 derecho a
ocuparla. aunque "sea necesario ,sustituirles en su puesto de origen,
debiendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de un mes a partir
de la fecha de comunicación de las calificacio11es.

Art. 38. Electividad de! ascensu.-En los supuestos previstos en los
artícul0s amenores, el cambio de categoría no se coniinnar4 hJsta que
hayan terminado satisfactoriamente los períodos de prueba es:::.!blecidüs
en cada caso.

En todos los casos, si se produce esta confirmación, 13. cat~goria

profesional se reconocerá desde el momento de dicha crmfirmación, )i
los efectos económicos se r~trotra~rán a la fecha de la ocupación de ~a
pla7a.

Si no se produce la confirmación del ascensu, se le abonará al
trabajador la diferencia de grado que le corresponda al tiempo que hay:!
estado de prueba en el puesto, volyic!1do scguidameúte al ¡westo que
ocupaba con anterioridad, con comunicación al interesado de las causas
para esta decisión.

Todas las rersonas trasladadas de puesto en función de cualquiera d~

las modalidades a que se ha hecho referencia en e~te artku!o, pasará'l
a regirse íntegramente pOÍ todas la condiciones laborales del nuc','o
puesto.

. CAPITULO V

Rfgimen'de trahajo

Alt. 39. N¡ímero de horas de trabaJo ,muales.-Duranlc la vi~¿-n(::;~
de este Convenio, Id nümero de horas/año a trahr.jar por todo f'j

per5.0n3\ será el sigui~!1t~:

Pcrson",1 con ,icTf,ada partida: 1.798 horas.
Personal ~Ol~ jornada ·:ontinuada: 1.75(1 h()ras,

Dichas horas totales estarán reparttdn.s de h.ll'~'';;:; a viernes, COmí
norma general. s:J.lvo p:ua Jquellos s~l"yicios o departamentos que eS1er
excluido:; de e5ta Jirnltac~OH, y con excrpción del dcscanso donl1n,it',:d. d,
acuerdo a la5 disposa:.ioncs legales.

Dentro del cómputo anual,' en ei (:ISO de personal con jomadi.
continuada, se índl'yen lo'i quince minutus diarios que, como p·:::ríod(
de def,("..ans<J, se t:stablcce en el nrtículo 34 del ESlaluto de los Traba;:l
dores, .
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Retribuciones

Art. 44. Estnlctura de la retribución.-La retribución en CEDOSA
está dividida en los siguientes conceptos:

Devengos salariales.
Devengos extrasalariales...

A) Los conceptos retributivos que integran los devengos sah.lriales
de CEDOSA y su equiparación con los definidos en el Decreto
2380/1973, son los siguientes:

l. Sueldo de calificación.

1.1 Salario base más incentivo y ambientales, si los hay.

2. Complementos.

2.1 Personales.

a) Antigüedad.

2.2 Del puesto de trabajo.

a) Penoso, tóxico o peligroso (incluido en salario de calificación, si
los hay).

b} Nocturnidad.
c) Plus de tarde.

2.3 Por calidad o cantidad.

a) Incentivo a 1"1. producción (incluido en el salario de ('alifieación).
b) Horas extroordinanas.

2.4 De ve:1cimiento periódico superior al mes.

a) . Pagas de vacaciones y Navidad.
b) Pagas de abril.

B) Los devengos extrasalariales están constituidos por:

Premio de anti/iuedad de veinticinco años.
Plus de distanCia.
Plus complementario de ayuda familiar.
Dietas.
Conceptos incluidos como prestaciones sociales.

CAPITULO VI

8 de marzo), y en especial a Uf!<isuspensión de sus trabajos durante
dieciséis semanas.

Art. 43. Fal!as y sanciones.-En cuanto a la tipificación '1 califica
ción de las faltas se estará a lo q,ue se cstab:'cce en los artículos 45, 46
Y 47 del Convenio de la Industna Siderometalúrgica de Madrid.

En cuanto a las sanciones, a lo siguiente:

Faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.

Faltas gra.....es:

Traslado de puesto dentro de la misma f';brica.
Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.

Faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldó de once a treinta días.
Despido.

En lo referente a faltas de puntualidad no justiticadas, su calilicación
será la siguienlc:

Fallas leves:

Dc tres a cinco faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin
la debida justifica.ción, cometidas durante el período de un mes.

Faltas graves:

!'1ás de cinco faltas de puntualidad durante el penodo de un mes.

Faltas muy graves:

Más de 13 f~lt~s de puntua!idad cometidns durante el período de seis
meses o más de 24 durante un año.

Los descuentos por retrasos se computarán de 10 en 10 ch.
Prescripción de las faltas:

Faltas leves, a los diez días.
Faltas graves, a 105 veinte días.
Fa!tas muy graves, a los sesenta días.

Estas prescripciones se entienden a partir de la fecha en que la
Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses d,~ habase cometido.
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L.a Por ti~mpo de tres días en jos casos de muerte de padres,
abuelos, hijos, nietos, cónyuges y hl.'rmanos, enfermedad grave (en caso
de intervención quirúrgica ylo imern~miemo o justificación fehaciente
en otro caso), de padres, hijos, cónyuge o hermano:; y alumbramiento de
esposa.· En este último caso, al menos dos días st.'rán laborables según
cakndario de la Dele~ación de Trabajo, sin computar los sábados.

las licencias indIcadas para los (:asos de enfermedad grave o
intervención quirúrgica, podrán ser utilizadas.de forma fraccionada en
casos justificados.

2.:i Por tiempo de un día en caso de matrimonio de hijos, hermanos
o padres. En este supuesto y en el anterior, el parent~sco se entenderá
tanto en grado de consanguinidad como de áfinidad.

3.8 Por tiempo de un día en caso de operación que no necesIte
internamiento (en caso de cónyuge, hijos o padres).

Cuando los casos indicados en los puntos 1.3
, 2.a y 3.3 impliquen

desplazamiento fuera de la provincia, tendrá un día más sobre 10
previsto.

4.a Por tiempo de un día por traslado de su domicilio habitual, en
el día que se realice la mudanza.

S.a Por tiempo de dieciocho días naturales en caso de matrimonio.
Este período podrá ampliarse doce días nuturales sin carácter retribu
tivo.

6.a Por el tiempo indispensable en el cumplimiento de un deber de
carácter público, exámenes de convocatorias oficiales para la obtención
de títulos profesionales. Si por estos motivos percibiesen indemnización,
s~ corn.{Iutará su importe en el jornal, siendo sólo abonable la diferencia,
SI eXistIese.

7.a Se abonarán los salarios correspondientes al tiempo invertido
por el trabajador cuando asista a cons\}ltas médicas fuera de la Empresa.

La ausencia para este fin, será por el tiempo I.'strictamente necesario.
En todos los casos debeni justificarse documentalmente la necesidad

de las consultas dentro de la jornada de trabajo, así como la hor.l, fecha,
firma y sello del Facultativo o Centro que prestó la asistc:1c;2..

S.a Los trabajadores tendrán el mismo derecha a unfl hora de
ausencia, que podrán dividir en dos ff,)::c:an:;:s o a una reducción de
media hora en la jornada normal, no sólo pzra !actanciJ., sino también
para atender a sus hijos menores de nueve meses, aur:.que no fuera por
lactancia.

9.a Permisos no retribuidos: En casos extraordinarios, debidamente
acreditados, se concederán licencias por el· tiempo que se precise, sin
percepción de haberes, e incluso con el descuento del tiempo de licencia
a efectos de antigüedad.

10. Las trabajadora,>, con motivo del parto, tendrán los derechos a
los que hace referencia la Ley 3/1989 (<<Boletin Oficial del EstadO) de

No obstante lo anterior, podrán poctarse jornadas semanales diferen
tes, destinando el exceso de horas a la realización de jornadas de
descanso, repartidas a 10 largo del año, según las modalidades que se
acuerden con el Comité de Empresa.

Las condiciones de horario que resulten de este acuerdo, son de
aplicación gcnerlll, sin que puedan contemplarse situaciones personales
como resultado de fechas de alta o baja, enfermedad, licenci:o.s, etc.

La regulación de la jornada diaria de trabajo en cada Cc!ltro es
facultad de ta Dirección, que la fijará de acuerdo a las disposiciones
vigentes, previa intervención del Comité de Empresa o Delegados de
P~tsonal, en su caso.

Art. 40. Il"acaciones.-Durantc la vigenda de este Convenio, sedo
de ¡i"einta días l!aturales, que se disfrutarán s?gún se ~cuerd~ al
confeccionar el calendario laboral.

En los casos de cierre del Centro de trabajo por vacaciones, la fecha
del mismo se establecerá en el calendario anual, de acuerdo con el
Comité de Empresa.

En los demás casos, la fecha del disfrute de las vacaciones se regulará
por las disposiciones legales, procurando que, salvo acuerdos y/o
lmposibilidad, se puedan disfrutar entre los meses de junio a septiembre
y scan ininteIT'Jmpidas y rotativas;

En nin~un caso podrán sustituirse las va..::aciones por compemación
económica por no disfrutarlas.·

Art.41. Calendarios v horarios.-En el ultimo trimestre del año, de
acuerdo con el Comité de Empres3 o de los Dcl.::gados de Perso:1al, en
su case, se establecerá el calendario laboral, para el aüo siguiente.

Este incluirá las fiestas que determine la Delegaó6n de Trabajo
correspondiente. asi como las fcchas en que se disfrutarán las vacacio·
nes, las posibles jornadas de. descanso y días de pago, de forma que se
obtenga el total de horas pactadas, para lo cual se establecerá la oportuna
regulación,

El Area Industrial trabajará doscientos veintitrés dias laborables.
Después de las vacaciones, y en el supuesto de que la carga de trabajo
10 exigiera. no se efectuarán puentes durante el último cuatrimestre.

El disfrute del tiempo equivalente él los mismos, se negociará cada
año con la Empresa. Pudiéndose compensar por la S.a semana de
vacaciones.

Art. 42. Licencias.-CEDOSA concederá licencias retribuidas él los
trabajadores que lo soliciten, siempre que medien alguna de las causas
siguientes:
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Importes brutos

Grndo Pesetas aito Pesetas mes,
por hijo po~ hijo

3 42.696 3.588
4 35.580 2.965
5 28.464 2.372
6 21.348 1.779
7 14.232 1.186
8 7.116 593

Los períodos compensatorios aludidos podrán tomarse en las horas
y días que entre las partes se acuerde. Cuando las horas a compensar
sean realizadas en Sábados, domingos, festivos y nocturnos, la compen
sación será de 1,5 horas por cada hora extraordinaria.

La Dirección de la Empresa entregará mensualmente al Comité
información detallada sobre el número de horas extraordinarias reali·
zadas.

En casos especiales se informará previamente a la Representación
Social de la realización de las horas extraordinarias.

Art. 51. !\.'octurnidad y plus de tarde.-Nocturnidad: Se aplicará este
plus a aquellos trabajadores a los que corresponda, de acuerdo con las
prescripciones legales.

Su Impone y base de aplicación será el 30 por 100 del sueldo hora,
calculado por la fórmula:

Sueldo de calificación año
Horas año

Este plus se aplicará sobre el número de horas trabajadas en estas
condiciones.

Plus de compelJsación de jornada de tarde.-Se aplicará este plus a
quienes presten sus servicios en jornada fija completa de tarde. Quedan
excluidos por tanto del plus de tarde como de nocturnidad, los Porteros
Correturnos, para quienes existe un régimen especial.

El importe y base de aplicación será del 15 por IDO del sueldo/hora,
calculado por la fórmula: ~

Sueldo de calificación año

Horas año

Este plus se abonará por días y horas efectivamente trabajadas.
Asimismo, para todos los trabajadores que presten sus serviáos en

el Area Industrial, la Empresa abonará por día efectivo trabajado 82
pesetas en concepto deJ'lus complementario de distancia.

Art. 52. Antigücda .-Todos los trabajadores de CEDOSA tendrán
derecho a una remuneración por antigüedad por cada quinquenio de
servicio, sin límite de número.

La antigüedad computará desde elIde enero para los ingresados en
el primer semestre y desde elIde julio para los ingresados en el segundo.

El importe de cada quinquenio es el 5 por IDO del salario de
calificación.

Art. 53. Plus complementario de ayuda familiar.

A) El plus complementario de ayuda familiar será el indicado a
continuación:

Este plus se abonará a los perceptores de la ayuda familiar por hijos,
siempre que tengan y conserven el derecho a esta percepción.

B) Este complemento de ayuda familiar por hijos lo seguirán
percibiendo quienes hasta la fecha lo tengan reconocido por Convenios
anteriores. Asimismo, se reconocerá el derecho a esta percepción a
Quienes en el futuro declaren nuevos hijos, cuya fe de nacimiento sea
posterior al 1de enero de 1987, salvo en los casos de viudedad, divorcio:
separación legal o abandono de familia. .

Art. 54. .Beneficios.-No ha lugar a retribuciones separadas por este
concepto, aunque así fueran establecidos por disposiciones legales o
reglamentarias, por estar englobada en el· sueldo de calificación y
complementos.

Art. 55. Retribución en domingos, festivos y licencias.-No ha lugar
la retribución separada por estar englobada en el sueldo de calificación.

Art. 56. Tóxico, penoso. peligroso.-No se aplicarán pluses por estos
conceptos. por haberse tenido· en cuenta al calcular el nivel de
retribución de los puestos que puedan estar afectados por ello.

An. 57. Retribución e;¡ pen"ado de vacaciancs.-No ha lugar a una
paga separada, ya que en el mes en que las vacaciones se disfrutan-~l
trabajador cobrará Su retribución mensual como en cualquier otro.

Art. 58. Retribución en pen'odo de baja por incapacidad laboral o
accidente.

\. o CEDOSA complementará las prestaciones de la Seguridad
Social a los trabajadores en esta situación hasta el 100 por 100 de los
conceptos retributivos Que se indican a continuación y desde el primer
día de baj<\.
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Retribución año
Horas año

en la que la retribución año es la suma del sueldo de calificación año
más la antigüedad y siendo las horas aoo las pactadas en este Convenio.

Este descuento se efectuará en la retribUCIón del mes siguiente al de
producirse la ausencia.

Art. 49. Sueldo de califlcación.-Es la parte fija de la retribución que
corresponde a cada grado Y/o categoría profesional asignada y que sirve
de base, además, para el cálculo de:

Plus de trabajos nocturnos y de tarde.
Premio de antigüedad de veinticinco años.
Antigüedad.

Su importe figura en las tablas.

Art.50. lloras extraordinarias.-EI precio base para el cálculo de las
horas extraordinarias es el que figura en la tabla correspondiente.

A esta base se añadirán los siguientes recargos:

Para las realizadas en días laborables, 75 por 100.
Para las realizadas en sábados, domingos y festivos y nocturnos, 125

por 100.
Se considerarán horas extraordinarias solamente las horas que se

realicen una vez completadas por el trabajador la.s horas de trabajo
ordinarias de cada jornada.

Se asimilarán a domingos y festivos los días libres· asignados en
sustitución de los anteriores a aquellos trabajadores que par su función
asi se requiera.

Durante la vigencia de este Convenio, ambas parteS manifiestan la
necesidad y conveniencia de que se pacte la compensación de-la mayor
parte de las horas extraordinarias por un tiempo equivalente a 1,25
horas por cada hora extraordinaria realizada.

Art. 45. Carácter de las retribuciones.

1. Las retribuciones fijas pactadas en este Convenio son anuales y
corresponden a la prestación de las horas pactadas para cada afto de
trabajo efectivo. A efectos de proporcionalidad, no son deducibles las
horas de penniso retribuido ni las de incapacidad laboral transitoria o
accidente.

2. Todas las retribuciones son brutas, repercutiendo por tanto sobre
los devengos del trabajador las variaciones del IRPF y de las cuotas de
cotización a la Seguridad Social que estén a su cargo.

3. Todo el personal tendrá establecida una retribución me-nsual,
independiente del número de horas de trabajo que tenga cada mes. Esta
retribución se pagará en una sola vez al mes, salvo las pagas de
vacaciones, Navidad y abril.

Art. 46. Pago de nómina mensual.-Las pagas ordinarias compren-
derán los siguientes conceptos, por importe mensual: . ~

Sueldo de calificación.
Antigüedad.

Además de estos conceptos se abonará, a quienes proceda, los
siguientes:

Las horas extraordinarias realizadas en el mes anterior al del pago,
según calendario CEDOSA, salvo en la paga correspondiente al mes de
vacaciones, que el abono pasará al mes siguiente.

Plus de trabajos nocturnos y de tarde.
Plus de distancia.
Plus de ayuda familiar.
Plus complementario de ayuda familiar.

En supuestos necesarios y excepcionales, la Empresa podrá conceder
anticipos hasta el máximo de una mensualidad. .

Art.47. Pagas extraordinarias:-CEDOSA hará efectivas tres pagas
de una mensualidad cada una, a cobrar en los meses de abril, julio y
diciembre, respectivamente, al personal incluido en la nómina.

Estas pagas comprenderán los siguientes conceptos retributivos:

Sueldo de calificación mes.
Antigüedad mes.

Las pagas de julio (vacaciones), y diciembre (Navidad), se prorratea·
rán cada una de ellas por el semestre natural correspondiente 't. en
proporción al tiempo trabajado en el mismo. La paga de abnl se
prorrateará en proporción al tiempo trabajado durante el año de su paga.

Durante, el mes de octubre se hará efectiva una paga de 41.677
pesetas, que para años sucesivos podría ir condicionada a la consecución
de objetivos en calidad, reducción de absentismo, reducción de costes de
administración, etc.

Art.48. Descuentos por ausencias no retribuidas.-Las horas corres
pondientes a estos periodos se descontarán de la retribución, calculando
el valor de la hora por la siguiente expresión:

... '

. ~.
,'';



Salario de calificación bruto.
Antigüedad bruta.
Plus complementario de ayuda famili~r bruto.

Segun el porcentaje de absentismo de cada mes natural, las bajas que
se produzcan en el mes por los conceptos indicados se retribuirán hasta
los porcentajes que se indican en el cuadro siguiente:

A los efectos del cálculo del tanto por ciento del absentismo, no se
computarán los períodos de ILT por maternidad ni las ausencias
derivadas de hospitalización, y no se aplicará ninguna reducción a los
trabajadores en esta situación.

Las vacaciones se interrumpirán exclusivamente en los casos y por
los días de hospitalización, fehacientemente acreditada,

El trabajador deberá disfrutar los días correspondientes a la hospitali
zaCión a continuación del periodo vacacional, y en todo caso antes de
finalizar el aÜD en curso.

En los casos de baja por accidente de trabajo, se percibirá el 100 por
100 del salario computable para accidente y enfermedad profesionales.

2,0 No obstante lo indicado en el párrafo anterior, todo trabajador
que se encuentre en situación de baja por enfurmedad podrá completar
su percepción hasta el 95 por 100 de su salario real, segun los conceptos
antes iI'!.dicados, si su baja es confirmada como necesaria por el Servicio
Médico de la Empresa. para lo cual los trabajadores implicados deberán
someterse a los reconocimientos o pruebas que determinen estos
facultativos. induso hospitalarios.

Los facu1talivos del Servicio Médico u otros facultativos contratados
podrán visitar o citar para reconocimiento a quienes se encuentren en
situación de baja por enfermedad o accidente, debiendo los afectados
aceptar sus prescripciones, ya que, en otro caso, o si por los facultativos
no se considerase la baja del trabajador como justificada, éste percibirá
únicamente lo que en situación de ILT abona la Seguridad Social.

En caso de desacuerdo respecto a esta calificación, se estará a lo que
resuelva la autoridad laboral competente.

La simulación de enfermedad o accidente, y las manipulaciones
realizadas para prolongar la baja, se considerarán faltas muy graves.

Art. 59. Plus de distancia.-Para todos los trabajadores que residan
fuera del casco urbano, éste consistirá en el 100 por 100 del costo
mínimo real al 1 de enero 1990, en transporte colectivo, desde la
población de residencia hasta alcanzar el transporte público de la
población donde se encuentra el Centro de trabajo.

Este plus se percibirá desde la fecha que cause su derecho.
En el caso de las delegaciones y personal con jornada partida, sin

posibilidad de usar el comedor, el plus cubrirá el importe segun queda
antes definido, per? correspondiente a dos viajes de ida y dos de vuelta.

Este plus se reVisará semestralmente con caracter general, en función
de los nuevos precios reales de los transportes colectivos en cada caso,
o antes, si hubiera modificación de precios significativa.

An. 60. Premio de veinticinco aflos de sen'icio,-EI importe de este
premio consistirá en el 25 por 100 del salario de calificación anual más
antigüedad, que se abonara a cada trabajador que lleve veinticinco años
al servicio de la Empresa.

Art.61. Gastos de viaje al sen'ido de la Empresa.-Todo el personal
que viaje y se desplace por cuenta de la Empresa. percibirá una cuntidad
fija como dieta destinada a cubrir sus gastos de alojamiento y manuten
ción.

Esta dieta, para el personal cuyas condiciones económicas quedan
regidas por este Convenio, será de 6.960 pesetas y su liquidación. según
los conceptos de utilización, será la siguiente-:

Desayuno: 3,2 por 100.
Comida: 20.6 por 100.
Cena: 17.8 por lOO.
Hotel: 58,4 por 100.

Si, excepc;ionalmente, las dietas resultasen insuficientes el exceso será
abonado por la Empresa previa justificación.

LOS vIajes seran siempre por cuenta ae la empresa, y, cuanao se
empleen transportes pubheos colectivos, se facilitará billete de primera
clase (turista en avión).
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CAPITULO VII

Si se ha convenido que el desplazamiento se realice en automóvil
propiedad del empleado, se liquidará el viaje a razón de 25,9 pese
tas/kilómetro.

Tanto el valor de la dieta como el del kilometraje, se actualizarán
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Prestaciones sociales

Art. 62, Créditos al personal.-CEDOSA concederá préstamos al
personal en las siguientes condiciones y modalidades:

a) Para vivienda: Préstamos por un importe de hasta 1.000,000 de
pesetas, con un interés del 6 por lOO, que se amortizará dcscontando en
las pagas mensuales una cantidad que corresponda al 12 por 100 del
salario (calificación más antigüedad), salvo gue el peticionario desee
pagarlo en un plazo menor, y por una inversi'ón total máxima para este
tiempo de préstamos de 38.803.000 pesetas.

b) Para necesidades diversas: Préstamos de hasta 300.000 pesetas
con un interés del 6 por 100, que se amortizará descontando en cada
paga una cantidad que corresponda, como mínimo, a 8 por 100 del
salario de calificación mensual, y por una inversión máxima para este
tipo de préstamos de 7.716.000 pesetas.

c) Los fondos previstos para 1990 en concepto de prestamos, se
podrán permutar, sin que, en ningun caso, rebase la cifra total
concedida.

d) Condiciones generales para su concesión.

Los préstamos se solicitarán por escrito a la Dirección de Asuntos
Sociales, indicando el destino de los mismos.

La propuesta de concesión de los préstamos será hecha por el Comité
de Prestaciones Sociales, segun las circunstancias del caso. situación del
trabajador y tipo de nccc:'>idades que se deseen cubrir con él. Su
concesión será facuItativ·a de la Dirección, cn consideración de las
mismas circunstancias.

Se requiere que el trabajador sea fijo en plantilla.
Los préstamos de vivienda deberán ser justificados en cualquier caso.
Para la concesión de los préstamos se tendrá en cuenta que el

trabajador. sumados todos los descuentos mensuales que se le hagan por
amortización de préstamos y adquisición de electrodomésticos y televi
sión, no podrá tener unas retenciones mensuales superiores al 25 por 100
de su retribución/mes.

Art. 63. Comedorcs.-Para el personal cuya jornada partida de
trabajo dé lugar a una· interrupción al mediodía inferior a una hora,
existen en la fábrica comedores de la Empresa en los que el personal de
la misma puede efectuar, si lo desea, la comida de mediodía, cuyo precio
será de 190 pesetas.

A partir de esta fecha, el precio se· revisará según los índices de
revisión de los salarios.

Los precios de cafetería y bebida se actualizarán cuando las circum·
tancias del mercado 10 aconsejen, informando previamente al Comité de
Empresa.

Art. 64. Economatos.-En los Centros oe trabajo donde los precep
tos legales lo requieran, se concertará este servicio mediante afiliación
del personal que lo solicite a economatos autorizados ajenos a la
Empresa.

Art. 65. Ayuda de estudios.-Por un importe de 5.137.500 pesetas,
para el conjunto de las ayudas de estudios. tanto para los hijos de los
trabajadores, como para los propios trabajadores.

La administración y concesión de esta ayuda será hecha por el
Comitc de Prestaciones Sociales. de acuerdo con el Reglamento de
Becas, que dicho Comité deberá. en su caso, actualizar.

El Comité de Prestaciones Sociales, juntamente con la Dirección,
podrá estudiar durante la vigencia de este Convenio la utilización de
estos fondos a otras acciones formativas/sociales,

Art. 66. Formación.-En relación con el perfeccionamiento profe
sional de los trabajadores, CEDOSA se compromete a desarrollar al
máximo los sistemas de formación y entrenamiento necesarios. asi como
su adaptación a las nuevas tecnologias, sin más limitación que las
meramente funcionales y/o ~conómicas.

De esta acción formativa se dará cuenta previamente al Comité de
Empresa (artículo 64 del Estatuto de (os Trabajadores).

Igualmente, y canalizadas por la Comisión de Prestaciones Sociales.
se estudiarán las alternativas formativas que se planteen.

La Empresa gestionará ante los Organismos e Instituciones compe
tentes las subvenciones orientadas a diversas acciones formativas,

Art. 67. Pensiones comp/ementarias.-La entrada en vigor del Plan
de Pensiones. al que hace referencia la Ley 8/1987 y el Real Decreto
1307/1988. supondrá la extinción simuHánea del sistema complementa
rio al que se refiere el anexo 1 del Xl Convenio para el personal en
activo.

Para el Of"r'Oonal f):'l ..ivo If" "f"r~ elf" :'lOlit'flt'inn ti",l ~n ..'l:O del XII dol
Convenio Colectivo de CEDOSA.

Art. 68. Seguro de vida colectivo.-CEDOSA tiene concertado un
seguro de vida colectivo para sus productores, cuya aceptación es

Lunes 18 febrero 1991

85 por 100 primeros veinte díOlS.
Resto, 100 por 100.

Cero por primer día, 85 por 100 del
segundo al veinte días. Resto, 100
por 100.

No se abonará ninguna prestación
complementaria.

Retribución en el propio mes
corregida en el siguiente

100 por 100.

BOE núm. 42

Hasta el 4,25 por 100.
Más de 4.25 por 100 y hasta el

5.25 por 100 ..•.

Más de 5,25 por 100 y hasta el
6,25 por 100.

Porccnlaje de absentismo en e'I mes

Más de 6,25 por 100 ..
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voluntaria por los mismos. La prima correspondiente a las primeras
150.000 pesetas de cada capitalindividual es íntegramente abonado por
la Empresa, y el resto de la prima se reparte entre aquélla y el interesado,
mediante una cuota que mensualmente se le retiene a éste de 5US
haberes.

Los capitales asegurados y las cuotas mensuales a pagar por el
productor, de acuerdo con el grado correspondiente son las que figuran
en el cuadro siguiente:

Grado
Capital asegurado CuOL1- mensual

(valorados) - -
Miles de pesetas Pes~tas

3 1.680 765
4 1.710 780
5 1.760 805
6 1.810 830
7 1.860 855
8 1.920 885
9 1.980 915

10 2.050 950
II 2.130 990
12 2.210 1.030 .
13 2.300 1.075
14 2.410 1.130
15 2.520 1.185
16 2.630 1.240
17 2.740 1.295
18 2.860 1.355
19 3.000 . 1.425

CAPITULO VlIl

Disposiciones generales

Art. 69. Servicio rni/itar.-A partir de la firma de este Conve~'io. a
todos los productores de CEDOSA que estén cumpliendo el Sen'icio
militar se' les abonarán las pagas de vacaciones, Navidad y abril.

Estas pagas extraordinarias se calcularán exclusivamente sobre los
siguientes conceptos retributivos:

Sueldo de calificación.
Antigüedad mes.

La reincorporación de 'este personal al puesto de trabajo se efectuará
en el plazo máximo de sesenta días, a partir de la terminación del
Serviclo militar.

An. 70. Comisión Paritaria.-Para la interpretación, vigencia. con
ciliación y arbitraje de este Convenio Colectivo, se estahlece la Comi
sión Paritaria a que hacen referencia los articulas 85, apartado D), )' 91
del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Comisión estará compuesta por un número igual de represen
tantes d~ la Dirección y deL. personal, nombrados estos últimos por el
Comité de Empresa con un número máximo de cuatro por cada parte.

Los miembros designados por el Comité de Empresa, cesarán en la
Comisión·· Mixta cuando dicho Comité, reunidos en pleno y por
mayoría, decida retirarle la confianza y proceda a nueva d~signación,

Los acuerdos lomados en la Comisión Mixta en la que formaron
parte los Vocales salientes, no podrán volver a reconsiderarse por la
Comisión de la que forman parte los nuevos Vocales designados, dc
acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior.

Todos los miembros de la Comisión Mixta tienen los mismos
derechos y obligaciones y,' en partiCular, la facultad de opinar en
cualquier asunto que someta ~ .e.ste ór~ano. '.

En caso deempate, la Comlslon designará dos árbitros (uno por cada
parte), que resuelvan la cuestión. De no conseguir acuerdo con tales
árbitros, se solicitará de la Dirección General de Trabajo la designación
de una persona como árbitro, cuyo fallo aceptará la Comisión.

La Comisión Mixta se reunirá cuando existan asuntos que reclamen
la atención de la misma, o cuando así. lo solicite cualquiera de las partes.

Si transcurridos quince días laborales desde la petición de la reunión
por cualquiera de las partes, la otra no accediera a tal reunión, la parte
solicitante tendrá expedito el camino para reclamar ante las autoridades
competentes.

Art. 71. Competencias y garantfas del Comitl! de Empresa. Dere
chos sindjcales.-Serán los establecidos en los a.rtku!os 64 y 68 del
Estatuto de los Trabajadores y en la vigente Ley Orgánica Sindical
11/1985.

1.0 La acumulación de horas establecidas en el artículo 68, apar
tado e), del Estatuto de los Trabajadores, podrá hacerse por perí()dos
mensuales, con comunicación al Departamento de Personal de la
persona o personas implicadas.

2.o Los tiempos dedicados por los miembros del Comité de
Empresa o Delegados de personal a reuniones negociadoras con la
Empresa, no se computarán a efectos de las horas que el Estatuto de los

Trabajadores concede a dichos miembros del Comité o Delegados dc
personal.

3.° Con el fin de desarrollar las competencias indicadas cn el
Estatuto de los Trabajadores, se formarán las siguientes Comisiones o
Comités:

a) Comité de Valoración.-Estará formado por dos miembros desig~
nadas por la Empresa, de los cuales uno será permanente. y dos
miembros. de los cuales uno será designado por el Comité de entre sus
componentes, y el otro será designado también por ei Comité. de
acuerdo con las personas o personas interesadas en la revisión,

Serán funciones de este Comité el <Hender las reclamaciones sobre
revisión de puestos de trahajo. grado de valoración y categoría profesio
nal. as! como ¡;omitir informe prc..,·io en la valoración de puestos de
trabajo.

b) Comité de Sistemas de Trabajo.-Estará cOmpuesto por dos
miembros designados por la Empresa y dos en reprcsent.ación del
Comité. Sus funciones serán las de atender las redamaciones que
pudieran producirse con motivo de la saturación del puesto de trabajo
y las competencias asignadas al Comité sobre este tema en el Estatuto
de los Trabajadorcs.

c) Comité de Prestaciones Sociales.-Estará fonnado por tres ll1iem~
bros del Comité de Emp:-esa y tres designados por la propia Empresa,
de los cuales uno tendrá canicter de permanente y los otros dos en
relación con el tema a debatir.

Las funciones de este Comité serán las de información y gestión en
lo referente a prestaciones sociales de la Empresa, así como promoción
de acciones formativas en la Empresa.

d) Comitc de Seguridad e Higicne.-Estará formado por cuatro
miembros del Comité de Empresa y otros cuatro designados por la _.
Empresa, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento sobre Comités
de Se~uridad e Higiene en el Trabajo. y cuya finalidad es la de aplicación
y vigllancia de las condiciones de scguridad e higiene a que hace
referencia la Ordenanza General sobre este tema.

Este Comité recibirá. cuando lo pida. información sobre controles
ambientales realizados. incidencias de las nuevas técnicas, su ámbito de
actuación y evolución o alteración significativa observada en los
reconocimientos médicos (análisis de sangre, Or;Z13., vista, oído y estudio
radiológico).

Este Comité en cuanto a la paralización de actividad por riesgo grave
o inminente. estará a lo establecido en el artí.culo 19.5 del Estatuto de
los Trabajadores.

Estos Comités podrán. igualmente, solicitar asesores de la propia
Empresa, cuando la importancia de algún tenia concreto así lo requiera
y sin interferir las obligaciones laborales del asesor elegido.

Quienes O!::itenten car~os electivos a nivel provincial, autonómico o
estatal en las organizacIOnes sindicales más representativas, tendrán
derecho a la asistencia y acceso a los Centros de trabajo para participar
en actividades propias de su sindicato o del conjunto de los trabajadores,
previa comunicación al empresario. y sin que el ejercicio de sus derechos
pueda interrumpir el desarrollo nonual del proceso productivo (artIcu-
lo 9.u, letra e). de la LüIS. .

Las secciones sindicales de los Sindicatos más representativos
tendrán derecho a la utilización de un local a-decuado, en el que puedan
desarrollar su actividad (artículo 8.°, punto 2, letra c), de la LüIS.

La información, salvo que tenga carácter reservado o confidencial,
será por escrito.

4.° El derecho de reunión queda sujeto a las normas que sobre el
tema establece el Estatuto de los Tabajadores en su capítulo 2.°, artí.cu
íos 77 a 81.

En casos suficientemente justificados. no se tendrá en consideración
el apartado B) del artículo 78.

5." El Comité de Empresa, en su conjunto, tendrá derecho a recibir
información sobre los siguientes puntos:

Medidas tecnológicas que pretenden implantarse. _
Premios o sanciones. En el caso de sanciones muy graves o despidos,

la información será previa.
Cambios de puestos.
Horas extraordinarias detalladas nominalmente.
Porcentaje de absentismo.
Altus y baJ"as.
ModificaCión de contratos de trabajo.
Plantiita por áreas 'j tipo de nónima.

6.° Los componentes del Comité con función específica en alguno
de los COJl1ltes ill1t'~S cilados tendrán derecho a formación por parte de
la El~1presa ~o.bre valoración de sistema de medida de trabajo y
segundad e higIene. . --

Cuotas sindicalcs.-La Empresa efectuará la recaudación de las cuotas
sindicales a requerimiento de los trabajadores afiliados a dichas Centra
les Sindicales.

Los trabajadores interesados en dicha retención remitirán a la
Dirección de 1.J. Empresa por escrito en el que expresen dicha orden de
dcscuent(), Central a la que perteneccn y la cuantía de la cuola. La
Empresa ef<'ctuará la indicnda detracción, salvo indicación en contrario,



(1) Hora, RctnbuClon ano - numero oc hor..s IlabaJO ano, 1.756, conunua. l.i98. pafllda.

durante períodos de un año haciendo llegar las cantidades a la Central.
correspondiente.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia al
Delegado sindical correspondiente.

Art. 72. Consultas al Comité.-Las consultas de los trabajadores al
Comité o a al~unos de sus miembros sobre temas laborales, cuando
tC'Qgan que realIzarse en horas de trabajo, se autorizarán por el mando,
si no afectan al desarrollo normal del trabajo, y, necesariamente, en el
local del Comité.

Art. 73. Mantenimiento del ernpleo.-La Dirección de CEDOSA
manifiesta su decisión de no iniciar expediente de regulación de empleo
o plantilla durante la vigencia de este Convenio. salvo acontecimientos
imprevisibles que afecten a la Empresa.

Los excedentes o ajustes de plantilla de este período, de producirse,
se resolverían por movilidad natural, bajas voluntarias o indemnizadas,
paso a la situación de pensionistas, o por cualquier otro cauce acordado
por las partes. Se estaría, si hubiera lugar a ello, a lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores (artículo 64, Competencias del Comité de
Empresa).

Cuando se trate de jubilaciones. la Dirección de la Empresa se
acogerá, si ello es posible, a las condiciones de jubilación anticipadas que
posibilite la legislación vigente.
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Grados Por sueldo GraJos Por sueldo

3 494 11 634
4 503 12 663
5 516 13 693
6 531 14 722
7 548 15 75t
8 565 16 793
9 585 17 829

10 606 18 872
19 917

A.ligOedad 1990

Valores brutos por quinquenio

Horas eJ(traordinarias
por cada quinquento

Grados Anual Mensual
Jornada contin. Jorn¡¡du. partida

3 85.335

I
5.689 48.60 47,46

4 87.600 5.840 49.89 48.72
5 89.760 5.984 51,12 49,92
6 92.370 6.158 52.60 51,37
7 94.980 6.332 54,09 52,83
8 97.830 6.522 55,71 54.41
9 101.I75 6.745 57,62 56.27

10 104.700 6.890 59.62 58.23
II 108.705 7.247 61,90 60,46
12 113.145 7.543 64,43 62,93
13 117.930 7.862 67,16 65,59
14 123.030 8.202 70.06 68,43
15 128.280 8.552 73,05 71,35
16 133.860 8.924 76.23 74.45
17 139.755 9.317 79.59 77.73
18 146.025 9.735 83.16 81,22
19 152.820 10.188 87.03 84,99

Base para el calculo de horas extraordinarias de 1990

Valores brutos

........

ANEXO 1

Reglamento de pensiones complementarias para el personal pasivo

DUODÉCIMO CONVENIO COLECTIVO

Artículo 1.0 En los términos del anexo I del XI Convenio Colec
tivo, CEDOSA garantiza para el personal pasivo con prestaciones
reconocidas por la Seguridad Social, las complementarias que vienen
percibiendo en la actualidad. Asimismo, garantiza para este personal
pasivo los derechos y prestaciones complementarias que en un futuro
puedan derivarse de su condición de pensionistas, viudedad, orfandad
pensión a favor de familiares.

Art. 2.° Estas pensiones complementarias en su concepto de
prestaciones definidas, no experimentarán variación alguna a causa de
las mejoras que sus beniticianos puedan obtener de la Seguridad Social
por revaloración de las pensiones de la misma.

Art. 3.0 Para el personal pasivo, en las pensiones de jubilación e
invalidez, CEDOSA garantiza que la complementaria, sumada a lo que
el beneficiario percibe de la Seguridad Social, alcanzará, como minimo
el 90 por 100 del salario regulador del grado 3, aplicando para el cálculo
los mismos criterios que en su día sirvieron de base para el cálculo del
salario re~ulador del beneficiario.

Art. 4, Los beneficiarios actuales de las pensiones de jubilación e
invalidez, seguirán teniendo derecho a la uttlización de los servicios
establecidos por CEDOSA en beneficio de sus productos y familiares, y
que sean compatibles con su situación.

Conservarán el Seguro de Vida, sin aportación alguna por su parte
pero sin derecho a incremento alguno de capital.

Tanto estos pensionistas como los de viudedad; orfandad y famili~

res, podrán hacer uso de los servicios de Economato y optar, en su caso
a las becas instituidas para ayuda de estudios de' los hijos del persona
de CEDOSA.

Art. 5~o La pensión complementaria anual dividida por catorce
constituye la pensión mensual. En los meses de julio a diciembre, se
percibirán dos pagas.

En el caso de fallecimiento del trabajador jubilado o pensionista de
invalidez, los familiares que vivan a su cargo percibirán la pensión
complementaria correspondiente al mes del fallecimiento.
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971,92
997,72

1.022,32
1.052,05
1.081,78
1.I 14,24
1.I 25,42
1.I 92,48
1.238.10
1.288.67
1.343.17
1.401,25
1.461.05
1.524.60
1.591,74
1.663.15
1.740.55

Hora (1)

949.22
974,42
998,44

1.027,47
1.056.51
1.088,21
1.025,42
1.I 64,63
1.209.18
1.258,57
1.3 Il.79
1.368.52
1.426.92
1.488,99
1.554,56
1..624,30
1.699.89

Jornada conlin. Jornada panida
Mensual

113.780
116.800
119.680
123.160
126.640
130.440
134.900
139.600
144.940
150.860
157.240
164.040
171.040
178.480
186.340
194.700
203.760

Anual

1.706.700
1.752.000
1.795.200
1.847,400
1.899.600
1.956.600
2.023.500
2.094.000
2.174.100
2.262.900
2.358.600
2.460.600
2.565.600
2.677.200
2.795.100
2.920.500
3.056.400

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Grados

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Derecho indemnizatorio: Los derechos de los empleados
que no se adhieran al Plan de Pensiones en el momento de la
formalización del mismo, a los que se refiere el artículo 2.1 de -la Orden
de 27 de julio de 1989, se compensarán por la percepción indemnizato·
ria de una cantidad equivalente al 50 por 100 de los derechos por
servicios pasados reconocidos, siendo en todo caso los impuestos que se
deriven a cargo del perceptor.

Ul. opción del derecho indemnizatorio implica la renuncia expresa y
total al Plán de Pensiones y al sistema complementario regulado en el
XI Convenio de CEDOSA.

Segunda.-EI Plan de Pensiones CEDOSA' queda condicionado a la
aprobación por los Organismos legales competentes del Reglamento, y
especialmente al mantenimiento de las desgravaciones fiscales derivadas
de los fondos internos existentes a 31 de diciembre de 1989. Así como
a la distribución de los derechos por serviciog. pasados y de las
subsanaciones de cU<llquier vicio de forma r plazo que pudieran
observarse. En caso contrario, mantendrá su vlgencia el artículo 67 y
anexo I del XI Convenio Colcl:tivo de CEDOSA.

Tercera.-Las personas que al 3 de noviembre de 1990 acreditaran
fehacientemente haber iniciado expediente de jubilación o tramitación
de invalidez, tendrán la facultad de optar por el sistema complementario
anterior' del Xl Convenio, por el sistema nuevo del Plan de Pensiones
o, en su caso, por el derecho indemnizatorio.

Firma: En prueba de conformidad con todo lo acordado y que queda
recogido en este documento, firman, en nombre de la Empresa, los
Directores señores Baena, CubiHo, F1agollet y San Róman, y en nombre
del Comité, los componentes de ia Comisión Negociadora, señorita
Vicente Merino, señores Rodríguez Díez, Manzanares Díaz, Taboada
Muñoz, Martín Heras, Rodríguez Sánchez, Martinez González, López
Dulce y Seseras Satorra. y el resto de los componentes del Comité de
Empresa, señoritas Arroyo Antolin, del Castilla Fernández y los seií..ores
Hernández Piquero, Morales Gracia, Alvarez Carretero; Martín Fuentes,
Pont López. Pradales, González y Sánchez Barco.

TABLA DE S.e. CEDOSA. ENERO 1990

Valores brutos
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Del importe de las pensiones complementarias, CEDOSA deducirá
lo que corresponda por el IRPF.

CEDOSA podrá exigir en todo momento la certificación para
acreditar que el beneficiario de la pensión sigue con vida, así como la
esposa del pensionista de jubilación.

ANEXO 11

Descripción de categorías y profesiones

OBREROS

Peones.-Son aquellos operarios que habiendo cumplido dieciocho
años ejecutan labores para cuya realización se requiere principalmente
la ap0t:tación ~e esfuerz~ físico y at~nc!ón. .

Poarán reahzar trabajos de peonaje, hgeros, compattbles con su edad.
los comprendidos entre dieciséis y dieciocho años que no estén
vinculados por contratos de aprendizaje.

Especialistas.-Son los operarios mayores de dieciocho años, que
mediante la práctica de \lna o varia~ actividad,es laborales de la;s
específicamente ~onstitutivas.d~ un ofic~o1 de !as slmI?le~ente reql.!en
das para la atencIón, entretenImiento y vIgilancIa de maquma.s m~tflc~S,

operatorias, elementales o semiautomáticas, o de las determmatIvas de
un proceso de fabricació:* o I:!t;0ducción qu.e. implique ~sponsabilidad
directa o personal en su eJccucIon, han adqulfldo la capacidad sufiCiente
en período de tiempo no inferior a noventa días consecutiVOS o alternos
de prácticas en el año para realizar dicha labor o labores con un acabado
y un rendimiento adecuado y correcto. . .

Alozos especializados de almacén.-Son los operanos que se dedican
en el almacén de una Empresa siderometalúrgica a trabajos concretos y
detenninados que. sin constituir propiamcmc un oficio ni implicar
especialidad importante, exigen, sin embargo, cierta práctica en su
ejecución. Entre dicho.s trabajos se c1?mpren~en los de enfard?r o
embalar con las operaClOnes preparatonas de disponer los embalajes y
elementos precisos. recontar, estibar y clasificar las piezas, recibiéndolas
o entregándolas contra vales y otros documentos análogos y cualesquiera
otros trabajos semejantes. . '. " . . '

Carpinteros.-Son los operanos con capacidad para leer o lOterpretar
planos o croquis de construcción de madera y realizar con las herramien
tas de máquinas correspondientes las operaciones de trazar, aserrar,
cepillar, mortajar, espigar. encelar y demás operaciones de ensamblaje;
todo ello acabado con arreglo a las dimensiones de los planos.

Albañi/es.-Son los operarios capacitados en todas las operaciones o
cometidos siguientes: lecr planos o croquis de obras o de fá~rica y
replantearlos .sobre terreno y, ~e acucr~~ con ellos, constnur con
ladrillos, muros, paredes o tabiques, utthzando cargas de m0I1ero
admisibles, debidamente aplomados y sin pandeas; construir, bóvedas o
bovedillas de distintas clases, también con las menores cargas, de
mortero admisibles y, cuando fuera menester, con labrado de Jos
ladrillos para su peñecto asiento a hueco; maestrar, revocar, blanq.uear,
¡ucir, enlatar, correr molduras y hacer tirolesas y demás decoraClOnes
corrientes y revestir pisos y paredes con baldosas o azulejos y tuberías
o piezas; de máquinas con pr~ductos de amia~to.y similar~s.. .

Cerrqjeros.-Son los operanos que con conocml1ento de dIbujo tienen
capacidad para desarrollar un plano, de su especialidad, ampliando a
tamaño natural los detalles principales del, mismo y ejecutando toda
clase de trabajos propios de su cometido, como balaustradas de
escaleras, puertas artísticas, verjas, ventanales metálicos y similares.

Profesionales de oficio.-Son los operarios que con la preparación y
conocimiento a nivel de los que se pueden adquirir en el grado de
oficialía en los Centros de Formación Profesional en sus diferentes
oficios, los acrediten en las correspon.dientes pruebas de aptitud y
capacitación que necesariamente deberán realizar en la Empresa, para
conse~uir la categoría que les pcrmitan realizar las labores que por sus
conOCImientos, iniciativas y responsabilidad les corresponda. Superadas
dichas pruebas de aptitud y capacitación. estos operarios ostentarán la
calificación de oficialcs de tercera.

Los opcrarios que posean título expedido por Escuelas o Centros de
Formaci.9n Profesional oficialmente reconocidos. ingresará.o con la
categoríª de oficial, una vez superado el periodo de prueba fijado en la
Ordenanza.

Oficial de segunda.-Son los operarios, que, ostentando la categoria de
oficial de tercera dentro de la Empresa, superan las pruebas teórico
prácticas establecidas por esta para demostrar su aptitud en la realiza
ción de trabajos que cuentan con un suficiente grado de peñección y
calidad.

Oficial de prjmera.-Son los operarios que, ostentando la categoría d.e
oficial de segunda dentro de la Empresa, superan las pruebas teórico
prácticas establecidas por ésta para demostrar su aptitud para realizar
trabajos tanto de su especialidad como aquellos que, siendo de su
profesión, supongan especiales conocimieOlos, empeño y delicadeza.

Suba/ternos.-Se consideran subalternos en la industria siderometa
lúrgica, los trabajadores mayores de dieciocho años que desempeñen
funciones intermedias entre las asignadas a los obreros, administrativos
o técnicos, para las cuales no se requiere más cultura que la adquirida

en las Escuclas de Primera Enseñanza y sólo poseen responsabilidad
inherentes al cargo. .

Almaceneros.-Son los subalternos responsables del almacen general
o de cada uno de los almacenes generales que tenga. I~ Empresa,
entendiéndose como almacenes generales los que dan servlclos a toda la
fábrica. encargado de despachar los pedidos en los m.ismos, de recibir las
mercancías y distribuirlas en las distintas dependenCIaS de los almacenes
y de registrar en los libros el movimi~t:lto del materia! que haya h,!-bido
durante la jornada, redactando y remItIendo a las oficmas las re~aclOnes
correspondientes, indicando destino de materiales y p.rocedenCla.

Cuando por la importancia del almacén haya yanas pers01!as que
realicen indistintamente todas las funciones antenormentc senaladas,
conservarán todas ellas la clasificación de almacenero.

Cuando estos productorcs realicen, además de las funciones señala
das, el cáiculo del precio de cada material a la vista 4c los gastos que ~c
son aplicables. ~uedará asimilado, a efectos ~conómlCos. a la catego~a
de oficial admintstrativo de segunda, pero sUjeto en .cuanto a las demas
condiciones a las establecidas en su categoría propia de almacenero.

Chófer d~ turismo.-Son los que estando en posesión del carné de la
clase correspondiente y con conocimientos mecánicos del automóvil,
conduce los turismos de la Empresa.

Chófer de camión-Son los que estando en posesión del carné de la
clase córrcspondiente y con los conocimientos de mecánico necesarios,
conduce los camiones de la Empresa.

Portcros.-Son los subalternos que, estando de acuerdo con las
instrucciones recibidas de sus superiores, cuida de los accesos a fábnca
o local~s, realizando funciones de custodia y vi~ilancia.

Ordellanzas.-Son los subalternos cuya miSIón consiste en hacer
recados. copiar documentos a prensa, realizar los encargos que se le
encomienden entre uno y otro Departamento, recoger y entregar
corresplllldcncia y llevar a cabo otros trabajos elementales por orden de
sus jeks.

Cuando este productor efectúe a su vez funcione~ de cobro y.pago
por ordcn de la Empresa, fuera de las dependencIas. de la mIsma,
percibirá una bonificación del 10 por 100 del sueldo aSignado. .

Se ron:iiderará excluido de esta categoría todo obrero que realice
únicamente funciones de recadero en el interior del recinto de la
Empresa. . .

CocINero principal.-Asimilado económicamente a Dependiente pnn·
cipal de economato.

Cocinero auxiliar.-Asimilado económicamente a Dependiente de
economato. _

Camarero.-Asimilado económicamente a Dependiente de econo
mato.

Tclc(onisla.-Son los subalternos que y tienen por única y exclusiva
misión estar al cuidado de la centralita telefónica.

TÉCNICOS DE LABORATORIO

Jefe de primera.-Son los que, en posesión <;iel c'?!Tespondi~nte .t.ítulo
español, tienen la responsabilidad de la dlreccll~n. orga~llZaClOn y
distribución de trabajos propios de un laboratOriO espeCIfico de la
industria sidcrometalúrgica.

Jefe de segunda.-Son aquellos que, con títul!J profesional o no r con
capacidad para la ejecución de todos los trabajOS de un laboratono de
esta naturaleza, sólo se ocupa de la dirección, distribución y realización
de un determinado gru-po de trabajo, de los que, para su m~jor

organilación han podido constituirse; sobre él, recaerá la máXima
responsabilidad de los trabajos de la Sección y estará a las órdenes
inmediatas del Jefe dc primera si 10 hubiere.

Allalista5.-Son los técnicos encargados en cada Sección de ejecutar
los trabajos más corrientes, llamados de rutina, bajo las ~rdenes del Jefe
de scgunda o, en su defecto, de los Ayudantes de IngeOlero en caso dc
no haber Jefe de primera. ..

Se dividen esta clase en dos categorías: Analista de pnmera y .
Analista de segunda. Para el paso de una a otra categoría. se tendrán en.-
cuenta los años de servicio y su capacitación.

A!lxi/iares.-Son los mayores de dieciocho años que, sin iniciativa
propia, se dedican dentro del laboratorio a la ejecución dc operaciones
elementales y complementarias de los Analistas, realizándolas como
aprendizaje y formación para ascender a la cat~g~ría de éstos.

Los Auxiliares con mas de cinco años de serVICIO, tendrán remunera
ción de Analistas de segunda en tanto no les corresponda ascender.

Aspiranlcs.-Son los menores de dieciocho años que realizan trabajos
sencillos y con capacitación y formación para ascender a Auxiliar de
laboratorio.

PERSONAL TECNICO TITULADO

Son aquellos que, en posesión de un título profesional en sus diversos-~

grados, expedidos por Centros docentes establecidos oficialmente por el
Estado españolo Centros reconocidos por el mismo, desempeñan las
funciones de la especialidad t~cnica para la que han sido contratados por
la Empresa.

lflgefliero::'~ Arquitectos y licenciados.-Son los que desempeñan fun·
ciones o trabajos para cuyo ejercicio están facultados por su título
profesional, en virtud de contrato de trabajo concertado en razón de
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los trabajos siguientes relativos a las funciones de organización científica
del trabajo: Cronometraje y estudios de tiempos de todas clases, estudio
de mejoras de métodos con saturación de equipos de cualquier número
de operarios y estimaciones económicas, confección de normas o tarifas
de trabajo de dificultad media, confección de fichas .completas, defini
ción de los lotes !J conjuntos de t~abajo con fi;nalidad de prowa.mación,
cálculos de los tiempos de trabajO de los mismos; establecImIento de
cuadros de carga en todos sus casos; establecimiento de necesidades
completas de materiales partiendo de datos obtenidos en planos o sobre
obra, aún contando con dificultades de apreciación, despiece de toda
clase y croquizaciones consiguientes; colaboración en el establecimiento
del orden de montaje para lotes de piezas o zonas de funciones de
planteamiento general de la producción; colaboración y resolución de
problemas de planteamiento de dificultad media y representaciones
gráficas; análisis, descripciones y especificación de toda clase de tareas
y puestos de trabajo; estudio y clasificación de los puestos y méritos
personales; organigramas y escalas salariales, seguridad en el trabajo;
selección y formación del personal.

Técnico de organización de segunda.-Son los técnicos que, además
de hacer los trabajos propios de Auxiliar de organización, realiza los
siguientes: Cronometrajes de todo tipo; colaboración en la selección de
datos para la confección de normas, estudios de métodos de trabajo de
dificultad media y saturación de equipo de hasta tres variables;
confección de fichas completas de dificultad; estimaciones económicas;
informar de obras con dificultad de apreciación en la toma de datos;
definición de conjuntos de trabajos con indicaciones precisas de sus
superiores, cálculo de tiempo con datos; trazados sobre plano y obra, de
dificultad media, despiece de dificultad media y croquización consi
guiente; evaluación de necesidades de materiales en casos de dificultad
normal, colaboración en funciones de planteamiento y representaciones
gráficas; análisis, descripción y especificación de toda clase de tareas y
puestos de trabajo; estudio de clasificación de los puestos y meritas
personales, organigramas y escalas salariales, seguridad en el trabajo,
selección y fa.mación del personal.

Auxiliar de Organización.-Son los mayores de dieciocho años que
realizan trabajos sencillos de organización científica del trabajo, tales
como cronometrajes sencillos, acumulación de datos con directrices bien
definidas; revisión y confección de horas .de trabajo; análisis y pago;
control de operaciones sencillas; archivo y enumeración de planos y
documentos; fichas de existencias de materiales y fichas de mOVImientos
de pedidos (labor esencialmente de transcripción de información);
cálculos de tiempos partiendo de datos y normas o tarifas bien definidas;
representaciones gráficas.

Los Auxiliares con más de cinco años se servicio tendrán la
remuneración de Técnicos de Organización de segunda, en tanto no les
corresponda ascender.

ADMINISTRATIVOS

Quedan comprendidos en el concepto general de personal Adminis.
trativo o de Oficina, en Empresas slderometalúrgicas, cuantos pose
yendo conocimientos de proceso administrativo, técnicos o contables
realicen en despachos generales o en fábrica, habitual y principalmente,
funciones de oficina, como obtención de datos contables estadísticos
referentes a la marcha y a la situación de la Empresa, suministros de
informes, despacho de correspondencia, transcripción manual o mecá
nica e inspección o preparación de toda clase de documentos necesarios
para la buena marcha del negocio, y, en genera~ todos aquellos trabajos
conocidos por la costumbre o hábitos mercantiles como de personal de
oficina o despacho. Asimismo se incluye dentro de este grupo todo el
personal ocupado en trabajos de mecanización de procesos administrati
vos y proceso de datos.

Jeje de primera.-Son los Administrativos que llevan la responsabili
dad, inspección, revisión o dirección de una o varias secciones, está
encargado de imprimirles unidad, distribuye y dirige el trabajo, orde
nado debidamente, y adopta iniciativas para el buen funcionamiento de- 
las mismas.

Jefe de segunda.-Son los Administradores que actúan a las órdenes
inmediatas del Jefe de primera respectivo, si lo hubiere, y está encargado
de orientar, sugerir y dar unidad a la sección o dependencia que tenga
a su cargo, así como distribuir el trabajo entre los Oficiales, Auxiliares
y demás personal que de él dependa, si éste existiera; tiene, a su vez, la
responsabilidad inherente a su cargo.

Cajero.-Son los encargados de realizar los cobros y pagos en las
fábricas, con arreglo a las normas que sobre el particular tengan
establecidas cada Empresa, teniendo a su cargo la custodia de caudales;
confeccionará los presupuestos y todos los documentos que, se relacio
nan con la caja, como libro de caja, Auxiliares, etc. Tendrá amplios -_
conocimientos de contabilidad y será responsable de cuantas anomalías
se derivan de su cometido.

Tendrá la categoría de Jefe de primera en las Empresas de más de
1.000 trabajadores; Jefe de se~unda, en las Empresas de 250 aLaDO
trabajadores, y de Oficial de pnmem, en las Empresas de menos número
de trabajadores. Por ser cargo de confianza, será siempre de libre
designaCión de la Empresa.

TÉCNICOS DE OFICINA

Delineante-Proyectista.-Son los técnicos, para cuyo cometido no
necesitan título profesional, que dentro de las especialidades técnicas a
que se dedica la Sección en que presta sus servicios, proyecta o detalla
lo que le indica el Ingeniero bajo cuyas órdenes está, o el que, sin tener
superior inmediato, realiza lo que personalmente concibe, según datos
y condiciones técnicas exigidas por los clientes, las Empresas o natura
leza de las obras. Ha de estar capacitado para dirigir montajes, levantar
planos topográficos de los emplazamientos de las obras a estudiar,
contar y replantear. Dentro de todas estas funciones, las principales son:
Estudiar toda clase de proyectos, el desarrollo de la obra que haya de
construir y la preparación de datos que puedan servir a los presupuestos.

Delineante de primera.-Son los técnicos que, además de los conoci
mientos exigidos al Delineante de segunda, está capacitado para el
complejo desarrollo de los proyectos sencillos, levantamiento de planos
de conjunto y detalle, sea del natural o del esquema y anteproyectos
estudiados, croquización de maquinaria en conjunto; despiece de planos
de conjunto, pedidos de materiales para consultas y obras que hayan de
ejecutarse, interpretación de los planos, cubicaciones y transportaciones
de mayor cuantía, cálculo de resistencia de piezas y de mecanismos o
estructuras metálicas previo conocimiento de las condiciones de trabajo
y esfuerzo a que estén sometidos.

Delineante de segunda.-Son los técnicos que, además de hacer los
trabajos de calcador, ejecuta, previa entrega de los croqui.s, planos de
conjunto o detalle, bien precisados y acotados; cubica y calcula el peso
de materiáles en piezas aisladas que él mismo dibuja o calca y posee
conocimientos elementales de resistencia de materiales, proyecciones o
acotamientos de detalles de tales resistencias de materiales, proyecciones
o acotamientos de detalles de menor cuantía. .

Ca/cador.-Son los que limitan sus actividades a copiar papeles
transparentes de tela o vegetal los dibujos, caico o litografias que otros
han preparado y a dibujar a escala croquis sencillos, claros y bíen
interpretados, bien copiando dibujos de estampa o bien dibujando en
limpio.

Reproductor y Archivero de P/anos.-Son los técnicos cuyas activida
des se limitan al archivo en prensa o reproducción en máquinas de
planos al ferroprusiano, sepia j' otros similares.

TÉCNICOS DE ORGANIZACIÓN

Jefe de primera.-Son los técnicos que con mando directo sobre
Oficiales r. Técnicos de organización y Jefes de segunda, tienen la
responsabilidad del trabajo, disciplina y seguridad personal, de acuerdo
con la organización de la Entidad, hasta el límite en que quede fijada su
autoridad por el Reglamento interior de la Empresa. Su actuación está
subordinada a motivos prefijados, dentro de los cuales y con iniciativa
propia, realiza toda clase de estudios de tiempos y mejoras de métodos,
programación, planteamiento, inspección y control de todos los casos;
programación, estudio y desarrollo de las técnicas de calificación o
valoración de tareas, seguridad en el trabajo, selección y formación de
personal. Deberá poder interpretar toda clase de planos, interpretación
y distribución de fichas completas, hacer evaluaciones de materiales
precisos para trabajos cuyos datos se obtengan tanto de planos como de
obras. Podrá ejercer misiones de Jefe dentro del ámbito de las funciones
referentes a utilización de máquinas, instalaciones y mano de obra;
progreso, lanzamiento. costos y resultados económicos.

Jefe de segunda.-En todo será similar al de primera, con la
diferenciación a juicio de ·Ia Empresa, segun la complejidad del trabajo
de la,Sección que mande.

Técnicos de organización de primera...;.Es el técnico que está a las
órdenes de los Jefes de primera, o segunda, si éstos existiesen, y realiza

aquel titulo, siempre Que ejerza su cometido de una manera normal y
regular.

Peritos y Aparejadores.-Integran esta categoría los técnicos de grado
medio que, estando en posesión del título correspondiente, han sido
contratados en virtud de aquel título o realicen las funciones. a que el
mismo se refiere de forma habitual.

Ayudantes de [ngen/er{a y Arquitectura.-Son los técnicos que, hallán
dose en posesión de los correspondientes titulos profesionales y con
mando directo sobre Maestros y Contramaestres, o en oficinas técnicas,
tienen la responsabilidad del trabajo, la disciplina y seguridad del
personal. Son de su incumbencia la organización y dirección del taller
o talleres; el croquizamienlo de herramientas, dispositivos y útiles que
se necesitan para la ejecución de los trabajos, la vigilancia del gasto de
herramientas, energía, combustible, lubricantes y demás aprovisiona
mientos del taller; la clasificación y distribución de obras y personal
dentro de los trabajos que han de realizarse y determinación de
herramental necesario: Estudios de producción, rendimiento de máqui
nas y elementos necesarios para mejoras de fabricación y ampliación de
las instalaciones.

.Maestros industria/es.-Son los técnicos que, en posesión de diploma
o certificado de aptitud profesional correspondiente a dicha categoría,
desempeñan las funciones propias de los conocimientos adquiridos en
las Escuelas de Trabajo.
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4339 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1990, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el
recurso. contencioso-adminisrrarh'o número 2.832/1988:·
promowdo por uFábrica Lucra Antonio Belere,. Sociedad
Anónima» (FL4BESA), contra acuerdos del Registro de 16
de diciernbre de 1986 y de 15 de marzo de 1988.

En el recurso contencioso·administrativo número 2.832/1988, inter
pues~o ante la Audiendia Territorial de Madrid por «Fábricu Lucía
Antonio Betere, Sociedad Anónim<J) (FLABESA), contra Resolucionc~

de este .Rch¡stro de ,16 de diciembre d;; 1986 y de 15 de marzo de 19S5,
se ha (hclado, con kcha 7 de mano (le 19~i), per el Tribunal Superior
de Tustici<i. de M~dr¡d, sentencia, dec!ümd:.: firr.lc, cu~a p:'lrte dispositiva
es como SlgUC:

<~FalJ;.¡mos: D~sestimi1ndo el recurso conte!i.Cio~o·ldmjnistr3ti'io·
número 2.832.1! n~. interpuesto por el Procunldor ce los Tribun21~5 don
JUJn Culos E~teYe~ Fernández-Novoo., en numbre y ;-eprescntación de
"F'6.brica Lucía Antonio Betere, Soci.::d::d Anónima", Jbrev¡<:td...mcnte
FLABESA, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 15 de mano Jc 1988, que desestima recurso de reposición interpuesto
centra precedente Resolución de 16 de diciembre de 1986, que concedió
la protección de la marca numero 491.405 "Jerseyflex", para la clase 10

PERSONAL DE INFo~HÁT!CA

Analista de sistemas.-Personal que con conocimiento de las técnicas
de organizaCión Jcl trabajo y del uso y posibilidades de los distinlcs
tipos de ordenadores exist~ntes pueden efectuar los estudios vara la
imrla:1lación o modificación del pro~eso·dc datos de una Entidad v su
progresiva apiicación a los distintos sect'Jres de la misma. -

Anatista de' a;J¡¡c~cidn.-Person.11 que con conocimiento de hs car:.1~>

teristicas del ordenador y de la organización del trabajo de la Empresa,
de acuerdo con el si:ncma establecido, estudia. prepara y supervisa 13
integr::.ción d·:l !.wb::ijo en los progL~ilnas de funcion:.tnlicJ1to dei ord~

nador.
Pro.granw.dor. de s!~Jemas.-:-Pcrson.:l.! que domina las técnicas y les

lenguajes de codificaclOn propios del ordenador para formar prugramo¡,s
de aplicación gen{~rnl (Symbionet, rutinas, prúgr3mJS, emar:1b!~dorcs,
compiladores, generadores y standard).

Programador de aplicacioJles.-P~rs~mal que domina las técnicas y los
kngur,¡jl:s propios del ordenador para fcrmi'x programas de instruccio:ie!i
que ejecuten un program[l,_

qpcl"CI~or de ordei!ador.-Personal que prepara y opera el equipo para
l:l eFcuclón de los procesos pLInif¡c<ldos. reparu tos mat~r:.:les de
emrad¡:¡is,dida necesurios para los tnlb¡~jos a realizar. Opeel ei ord¡;nadof
de acuerdo con las instrucciones del manual del operador.
. .Cont~ola la ejecución de los trab.'jos e informa de las anomalías o
IOcldenrl3s ocumdos durnnte el proceso, determinando en lo posible ~i

son conscc.:ucncia de fallos del orderlador, del sistema operati YO o el
prcEr8.ma. RI~gistrar los tiempos de uüliza('iófl dd equipo. Se 3similir:i
a Oticial primera, administrativo.

Vcn/icad.r;r pL'ljorisla.-Personal que renliza funciones idénticas .:tI
perforiqa, pero que según las ncce"ld~d~s trab<lja sobre material de
perforación o verificaCión.

Perjo'¡sta grabador.-Personal que m<lncja toda clase de material de
perfornción.

Nota.-Para cua\(l~ierotra categoría que no este contemplada en est(:
anexo nos atclJdr~mos a Jo que indique el vigente Convenio Colectivo
para la Industria S¡derometalúrgica de In Comunidad de Madrid.

sección, con la responsabilidad consiguientt~ so'Jre la forID,l dt~ ordeli;.1r
tos; indica al obrero la forma de ejecutar aquéllos, posee conocimientos
suficientes de una o varias especialidades rara realizar las órdenes qu~
le encomienden sus superiores y es responsable de :a disciplina de su
sección, con práctica: completa de su cometido.

CaJ?at.uz t'specfa{¡sta.-Son los que, a las órder.es de un cnc<\rgado, si
éste CXlstlcra. reúne las condiciones prácticas para poder dirigir un grupo
de peones y ~specialistas en labores que no exijan conQcimicn~o técr.¡cu
ni de interpretación de planos, aunque w.':aD1e~l J:go mas ~~U~ el
CSfllej~O fisico, como por cjemplo cp':-r.1ciones de C:lr~a y Úe'3CJf¡;,;:' J~
curfllajeS, maniúbras y distribución de mah~riales, distriblición del
p~:-sona¡ r.:?nl obtener el mejor re-nJimie:tlo, vigilancia y def:n::'s 'Jj'eu
elCr..::s Jn2.10~,;:5.

TÉCNICOS DE TALLER

Jefe de taller.-Son los técnicos que con mando directo sobre
Maestros y Contramaestres, y a las órdenes del Ingeniero o A~·ujante

Jefe, ~i Jo hubiera, tiene la responsabilidad del trabajo, la diSCiplina y
segundad del personal. Le corresponden: La organización o dirección
del taller. o talleres, .croquizamiento de herramientas, control de energía,
combustIbles, lubnficantes y demás aprovisionamiento del ta1Jer~ la
clasificaCión y distribución de obras y personal dentro de su Departa~
mento; la .reda:cción de presupuestos de los trabajos que han de realizarse
y de.ter.mmaclón d~ h~rramental preciso; el estudio de producción,
ren~lml~!lto de m.aq~llnas X eleme.ntos necesarios para mejoras de
fabncaclOn y amplIaCIón de instalaCIOnes.

Ma.cstro de taller.-Son los técnicos de alguna de las categorías
profeslon.ales o de oficio que, bajo las órdenes inmediatas del Ayudante
de Ingemero o Jefe de taller. si éstos existen teniendo mando directo
sobr~ ,l,?s. trabajos de los talleres o seccione;, con la responsabilidad
cons}gulente sobre la forma de ordenarlos, indicando al obrero la forma
de ejecutar aquellos trabajos, el tiempo a invertir y las herramientas a
em~lear; debe, por tanto, poseer conocimientos suficientes para realizar
las ordenes que le encomienden sus superiores, inherentes a su función,
y para el trazado d~ la. in.terpretación del croquis, planos, y es asimismo
resp/.?nsable de la diSCIplIna del taller o sección a su mando. Es función
propIa de esta categoría facilitar los datos de coste de mano de obra
a~ances d~ presupuestos o especificaciones de materiales, scgun plal1o~
e mstrUCClOr.es.

,Uac.stro de s~gul1da.-Son lo.s técnicos proc~dentes de alguna de be;
cat.egonas prc,feslonales de ofiCIO q'~e, b.::j(; bs órd¡:ncs inmediatas del
Jete d:: ¡aller ú .maestro p~imero, si éstos eXiste,), dirige los trabajos de
un ~eq~.;'no ta;Ier, se~c.lOn o departamento de reparaciones" con la
consigme"te rcspons~blhdadsobre !a fonna de ordenarles, indicando al
obrero ~a forma de ejecutar uquelio'5 trabajos, el tiempo a invertir y la
herramlenta.ti emplear. Debe, por t<:.nto, poseer conoch!".i.~ntossufici;;-n
tes p.'::J. re:l!:zar lo que le encomienden Sl13 su;eriores,' inherentes a su
fU!l'I,on, y para el trazado e interpretacion de croquis o planes y es
aSImismo responsable de la disciplina dei taller, sección o departamento.

Encargado.-Son los técnicos que bajo las órdenes inmediatas del
Maestro o Contramaestre, si éstos existen, dirigen los trabajos de una

OjIcial de primera.-Son los AdminiS"trativos, mayores de veinie
años, con un servicio determinado a su c;:¡rgo que, con iniciativa y
responsabilidad restrin&ida, con o sin otros empleados a sus órdenes,
ejecuta alguno de tos siguientes trabajos: Funciones de cobro y pago,
dependiendo directamente de un Cajero o Jefe y desarrollando su labor
como ayudante o auxiliar de éste, sin tener firma ni fianza, facturas 'j
cálculos de las mismas, siempre Que sea responsable de esta misión,
cálculos de estadística, transcripción en libros de cuentas corrientes;
diario mayor y correspon5nles, redacción de correspcndencia cor¡
iniciativa pwpia. liquidaciones y cálculo de las nóminas de salJ.riüs,
sueldos u operaciones análogas, y actúa directamente a las órd~ncs del
Jefe de primera o segunda, si lo~ hubiere: tnql'lmecanógrafos de uno y
otro sexo que tomen al dictado 100 palabras por minutD, traducicnjo)<',s
correcta y directamente a máquina en ocho; llevar a cabo, mediant~ el
empleo de máquinas ordenadoras y la adecuada disposición de clemen·
tos a partir de los datos de programa de trabajo, la realización de les
mismos, resol viendo cuantos problemas surjan en su ejecución.

Oficial de scgunda.-Son los Administrati vos mayores de veinte años
que, con iniciativa restringida y con subordinación a Jefes y Oficiales d~
prim~ra, si los hubiere, efectúa operaciones auxi!iares de contabilidad o
coadyuvantes de las mismas, transcripción e'11 libros, organización de
archivos o licheras, correspondencia y demeís trabajos au.xiliares: taqüi·
mecanógrafos de uno y otro sexo que tomen al dictado de 80 a 100
palabras per minuto, traducién.dolas correcta '1 ~ircctamente.a máquina
en ocho, y el promedio del dictado se refenra, como mimmo, a tres
minutos; realizar cuantas operaciones se exijan en máquinas p<l.fa
facturación, clasificación, intercalación, reproducción y cálculos ch~clro'
nicos de fichas.

Auxilfar.-SiJn los Administrativos mayores de dieciocho años qu.e
sin iniciativa propia se dedica dentro de las oficinas a operaciones
element¡;;¡les administrativas y, en general, a las puramente mecánicas
inherentes a los lrabóljús de aquéllas, y los Mecanógrafos de uno y otro
sexo que con pulcritud t corrección realicen funciones de mccanografla
co!, ~n promedio de 2,5 pulsacion~s por minuto al dictado. Quedan
aSimIlados a esta categoría los TaqUimecanógrafos cuando no alcancen
la velocidad y corrección cxigidas a los oficiales de segunda; ileva a cabo
la perforación y. verificación de diversos datos correspondientes a
fact~ras, fichas circulantes y de almacenes,_ notas de pedidos, etcétera,
mediante el adecuado empleo de la máquina y de los dato:; especiflcado3
en los documentos base de aquéllas.

Viajantes.-Son los empleados que al servicio de una sola Empresa
realizan los habituales viajes, según ruta previamente señalada, para
ofrecer artículos, tomar nota de los pedidos, informar a los clientes.
transmitir los encargos recibidos y cuidar de su cumplimiento, pudieni~o
ser empleado por la Empresa en otros cometidos adecuados fuera del
tiempo dedicado a los viajes.

Se le asignan las retribuciones mensuales del Oficial de primera
Administrativo.
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